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CIRCULAR
Nuevos Ministerios

Gabinete Técnico de Arquitectura
ANUNCIO
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Nuevos MinisteriosSo" haCe pÚbliC0 Pa™ general co-

ANUNCIO
dcivil3w-a r̂il de 1967.-E1 Gober-
v SuárI°Se ManUel Pard0 de Santa-

IClTACIONES PUBLICAS

íente a aquel
la presenta-

Madrid, 28 de marzo de 1967. — El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

tarde del primer día hábil siguió
en que termine el plazo de 1
ción.

(O.—68.721)

Secretaría general.— Estudios Municipales

GOBIERNO CIVIL

'n sus respectivos términos municipales,
ualquiera que sean sus emplazamientos,
ementerios, carreteras, caminos, campos,

Por los señores Alcaldes de esta pro-
¡ncia se comunicará a este Gobierno Ci-

vil las posibles sepulturas o restos de las
mismas, aunque actualmente se hallen va-
cias, lápidas, cruces o tumbas de caídos
italianos en España, que puedan existir

(G. C—-2.013)

Madrid, 4 de abril de 1967.—El Delega-
do, José Suárez Sinova.

A los fines de la devolución solicitada,
con arreglo a la Ley de 22 de diciembre
de 1960, Decreto de 20 de mayo de 1962
y demás disposiciones concordantes y a
los efectos que procedan en relación con
el expediente que se incoa, se hace pú-
blico por el presente anuncio, para que en
él plazo de quince días naturales, contados
desde la fecha de su inserción en el Bo-
letín Oficial de la provincia de Madrid,
se presenten por los interesados, en el
Gabinete Técnico de Arquitectura de los
Nuevos Ministerios, las declaraciones a
que haya lugar por daños y perjuicios,
deudas de jornales o materiales, acciden-
tes de trabajo o por otros conceptos no
satisfechos por la mencionada "Compañía
Jacobo Schneider, S. A.", referente a esta
obra, en el bien entendido que únicamen-
te se consideran válidas aquellas reclama-
ciones que hayan sido formuladas ante el
Tribunal o Juzgado correspondiente.

pesetas con sesenta y ocho céntimos, se-
gún resguardo número 95.258 de entrada
y número 304.470 de registro, fecha 2 de
septiembre de 1965.

(G. C—2.005)

Madrid, cinco de abril de mil novecien-s sesenta y siete.—El Gobernador civil,se Manuel Pardo de Santavana y Suárez.

Se encarece la máxima diligencia en el
servicio encomendado, debiendo dar cuen-
ta del resultado de la labor de localiza-ron llevada a cabo, aunque sea negativa,
«entro del plazo de quince días.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
cretarú general.—Sección de Gobierno

y Régimen Interior

Don (en nombre propio o en re-
presentación de) , que vive en ,
con domicilioen , enterado de los plie-
gos de condiciones técnicas y económico-
administrativas que han de regir en la su-
basta para contratar la enajenación, por el
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid,
de la parcela número 40, en el sector de
San Francisco-Puerta de Toledo (primera
fase), y habiendo depositado la garantía
provisional correspondiente, se comprome-
te a la adquisición de dicha parcela, con
estricta sujeción a dichos pliegos de con-
diciones, por el precio de (en letra
y número) pesetas.

Modelo de proposición

Expediente: Se encuentra de manifiesto
en el Negociado de Contratación de la
Gerencia Municipal de Urbanismo (calle
de Barceló, núm. 6).

(Fecha y firma del licitador.)

Presentación de plicas: En dicho Nego-
ciado hasta las trece horas, dentro de los
veinte días hábiles siguientes a aquel en
que aparezca este anuncio en el "Boletín
Oficial del Estado".

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia
Municipal de Urbanismo, a la una de la
tarde del primer día hábil siguiente a aquel
en que termine el plazo de la presenta-
ción.

Madrid, 29 de marzo de 1967. — El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

(O—68.720)

Madrid, 6 de abril de 1967.—El Secre-
tario, Fernando Lumbreras. —El Instruc-
tor (Firmado).

Al propio tiempo se le advierte que
podrá contestarlo en el plazo de quince
días, yproponer la prueba que estime con-
veniente a su derecho, de conformidad con
lo que previene el artículo 119 del Regla-
mento de Funcionarios de Administración
Local, debiendo dirigir la contestación o
proposición de prueba al Secretario del
expediente, don Fernando Lumbreras Fer-
nández, Negociado de Estudios Municipa-
les, plaza de la Villa, núm. 5.

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
314 del Reglamento de Organización, Fun-
cionamiento y Régimen Jurídico de las
Corporaciones Locales, se notifica al ope-
rario del Servicio de Limpiezas don
José Casillas Martín, cuyo último do-
micilio lo tuvo en esta capital, calle
de Santa Áurea, núm. 35, y que actual-
mente se encuentra en ignorado parade-
ro, que el señor Juez instructor, en pro-
videncia de esta fecha, dictada en el ex-
pediente disciplinario que se le sigue, ha
ordenado se le formule el siguiente pliego
de cargos: "Faltar al trabajo, sin causa
justificada, desde el día 11 de septiembre
de 1966 hasta la fecha".

Objeto: Enajenación mediante subasta
de la parcela núm. 28, en el Poblado "C"
de Carabanchel Alto.

Tipo: 2.772.000 pesetas.
Garantía provisional: 46.580 pesetas.

n esta fecha se concede autorizaciónn Justo Uslé Trueba, para que proce-
íniÍermÍ0B de alimañas, mediante*P™ de cebos venenosos, en la fin-u prople dad denominada "Jarahon-
MeHbn" termino municipal de Colla-
idas H»' Previa la adopción de las
ir Ltm Se§undad convenientes para
¡cow7-Pelf°' como consecuencia
, colocacion de dichos cebos.

autonzacon no surtirá efecto has-
TZ l °CÍl° días ' a Partir de lade esta circular en este Boletín

(O.—68.742)

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Gabinete Técnico de Arquitectura

(G. C—2.023)

—-+-- ooo

DE MADRID
**\u25a0* Municipal de Urbanismo

:ceía nn?™* 0", mediante subasta
CC £.« el sector de

rta de Toledo (primera

A los fines de la devolución solicitada,
con arreglo a Ley de 22 de diciembre de
1960, Decreto de 20 de mayo de 1962 y
demás disposiciones concordantes y a los
efectos que procedan en relación con el
expediente que se incoa, se hace público
por el presente anuncio, para que en el
plazo de quince días naturales, contados
de la fecha de su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid, se
presenten por los interesados, en el Ga-
binete Técnico de Arquitectura de los
Nuevos Ministerios, las reclamaciones a

A disposición del Ministerio de Obras
Públicas, en metálico diecinueve mil seis-
cientas ochenta y cuatro pesetas con se-
senta y ocho céntimos, según resguardo
número 99.095 de entrada y número
306.983 de registro, fecha 5 de noviembre
de 1965.

Aprobada el acta de recepción definiti-
va de las obras comprendidas en el pro-
yecto de "Instalación de elementos del as-
censor núm. 2 en los edificios con destino
al Ministerio de Obras Públicas" por Or-
den de 19 de diciembre de 1966, la empre-
sa adjudicataria, la "Compañía Jacobo
Schneider, S. A.", ha solicitado la devo-
lución de la fianza que, para garantizar
la ejecución de la obra de referencia, es-
tableció en la Caja General de Depósitos,
a disposición y en la forma que a conti-
nuación se detalla:

Aprobada el acta de recepción definiti-
va de las obras comprendidas en el pro-
yecto de "Instalación de elementos del as-
censor número 1 en los edificios con des-
tino al Ministerio de Obras Públicas", wr
Orden de 19 de diciembre de 1966, la
"Compañía Jacobo Schneider, S. A.", ha
solicitado la devolución de la fianza que,
para garantizar la ejecución de la obra de
referencia, estableció en la Caja General
de Depósitos, a disposición y en la forma
que a continuación se detalla:

A disposición del Delegado del Minis-
terio de Obras Públicas en el Gabinete
Técnico de Arquitectura, en metálico die-

cinueve mil seiscientas ochenta y cuatroApertura: Tendrá lugar en la Gerencia
Municpal de Urbanismo, a la una de la

Presentación de plicas: En dicho Nego-

ciado hasta las trece horas, dentro de los
veinte días hábiles siguientes a aquel en
que aparezca este anuncio en el "Boletín
Oficial del Estado"

Expediente: Se encuentra de manifiesto
en el Negociado de Contratación de la
Gerencia Municipal de Urbanismo (calle

de Barceló, núm. 6).

Don (en nombre propio o en re-
presentación de) , que vive en ,
con domicilio en , enterado de los
pliegos de condiciones técnicas y econó-
mico-administrativas que han de regir en
la subasta para contratar la enajenación
por el excelentísimo Ayuntamiento de Ma-
drid, de la parcela núm. 28, en el Pobla-
do "C" de Carabanchel Alto, y habiendo
depositado la garantía provisional corres-
pondiente, se compromete a la adquisición
de dicha parcela, con estricta sujeción a
dichos pliegos de condiciones, por el pre-
cio de (en letra y número) pesetas.

(Fecha y firma del licitador.)

Modelo de proposición

!,°-;*.320 pesetas.
Pr°VlSlonal= 130.032 pesetas

DE LA PROVINCIA DE MADRID
Depósito Legal. M-2-1958

ADVERTENCIA IMPORTANTE

boletín h oficial
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios

HÍiban este Boletín, dispondrán que se deje un
eiemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá

hasta el recibo del siguiente.
Trimestre, 150 pesetas; semestre, 300, y un año, 600

Anuncios, línea o fracción, veinte pesetas.
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncia,
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del

timbre.

Número de 4 págs., 3,00 ptas.; número de 8 pági-
nas, 5,00 ptas.

Número atrasado: recargo de 2,00 ptas. por ejemplar.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esto

Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-

do 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937.—Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todas
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

ción y Relaciones Públicas



(G. C—1.960)

Madrid, 30 de marzo de 1967.—El Se-
cretario general, Eduardo Navarro.

(O.—68.712)

Lo que se inserta en el Boletín Ofi-
cial de la provincia a los efectos de su
publicación y ejecutividad. de conformi-
dad con lo prevenido en los artículos 35
y 44 de la vigente Ley sobre Régimen del
Suelo y Ordenación Urbana.

ANUNCIO
La Comisión de Planeamiento y Coor-

dinación del Área Metropolitana de Ma-
drid, en sesión celebrada el día 15 de
marzo último, acordó aprobar definitiva-
mente la Legalización de la Parcelación
"San Muriel de Cerceda, II y III fase",
incoado por don Fernando Gallo Pérez,
en el término municipal de El Boalo.

Comisión de Planeamiento y Coordi-
nación del Área Metropolitana

de Madrid

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

(G. C—2.000)

Madrid, 31 de marzo de 1967.—El Di-
rector general, Manuel González Gonzá-
lez.

Todos los gastos que origine esta subas-
ta serán de cuenta del adjudicatario.

Al día siguiente hábil y a las doce ho-
ras se procederá, en la Dirección General
de Correos y Telecomunicación, ante una
representación de la Junta de Edificacio-
nes de dicho Organismo, a la apertura de
las proposiciones presentadas, con las for-
malidades reglamentarias, haciéndose en
dicho acto la adjudicación provisional de
las obras.

Las proposiciones deberán presentarse
antes de las trece horas del día en que
termine el plazo señalado, en el Registro
general de Correos, planta quinta del Pa-
lacio de Comunicaciones de Madrid.

El proyecto, pliego de condiciones y
modelo de proposición podrán ser exami-
nados en la Sección de Construcciones de
la Secretaría general de la Dirección Ge-
neral de Correos y Telecomunicación y en
la Administración Principal de Correos de
Cádiz, durante los días laborables, hasta
que expire el plazo señalado en este anun-
cio para la presentación de los pliegos,
que se fija en veinte días hábiles, a contar
desde el siguiente a la publicación del
mismo en el "Boletín Oficial del Estado".

Se convoca subasta pública para con-
tratar, con sujeción al proyecto y pliegos
de condiciones redactados al efecto, así
como al de 20 de abril de 1915, las obras
de construcción de un nuevo pabellón
postal en la estación férrea de Cádiz, por
un importe de 5.153.023,05 pesetas (pre-
supuesto de contrata).

ANUNCIO de subasa para contratar las
obras de construcción de un nuevo pa-
bellón postal en la estación férrea de
Cádiz.

(G. C—1.999)

Madrid, 30 de marzo de 1967.—El Di-
rector general, P. D., Luis Vülalpando, Je-
fe de la Sección de Contratación y Asun-
tos Generales.

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo segundo del Decreto 1099/1962,
de 24 de mayo, las providencias de em-
bargo que pudieran dictarse habrán de
dirigirse directamente a la Caja General de
Depósitos o a la Sucursal de la misma en
que la fianza se halle constituida o depo-
sitada.

Lo que se hace público con objeto de
facilitar a los Órganos que sean compe-
tentes o a las personas que estén legiti-
madas al efecto, la incoación de procedi-
mientos tendentes al embargo de la ga-
rantía.

Con esta fecha ha sido iniciado el ex-
pediente de devolución de fianza consti-
tuida por el importe y contratista que se
indican para garantizar la ejecución de las
obras que, asimismo, se señalan.

Entidad depositaría
Depósitos.

Caja General de

Designación de las obras: Regulariza -
ción del firme y extensión de una capa
de aglomerado asfáltico. Carretera M-300.
Acceso a Madrid de la C. N. III,por Va-
llecas. P. k. 5,180 al 7,915.

Importe de la fianza: 86.020 pesetas
Clase: En metálico.

Contratista: "t-rancisco Portillo, Socie-
dad Anónima".

DEVOLUCIÓN DE FIANZA

Caminos Vecinales
Dirección Genera! de Carreteras y

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ANUNCIO

nota extracto

<xr>o=

Apertura de pozos

ANUNCIO

(O.—68.730)
,. ..—,. i ii..—— \u25a0 *jt»>•ÍX^^>%SKí—fe i .l '-'

; Comisaría de Aguas de la Cuenca
del Tajo

Madrid
Jefatura Provincial de Carreteras de

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Caminos Vecinales
Dirección General de Carreteras y

ANUNCIO

Comisión de Planeamiento y Coordi-
nación del Área Metropolitana

de Madrid

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Don José Cossío Gómez, representad
por "Riegos Wright, S. A.", calle de A
cántara, núm. 5, Madrid, ha-presentado <
esta Comisaría instancia, acompañada d
oportuno proyecto, solicitando auoria
ción para aprovechar litros 121,347 p(
segundo de agua del río Tajo, en térrr.in
municipal de Estremera (Madrid), ce
destino a riego por aspersión de 202 he.
tareas, veinticuatro áreas y cuare
ta y nueve centiáreas de finca d
nominada "Dehesa Arenares"; y en cun
plimiento de lo prevenido en los artículi
15 de la Instrucción de 14 de junio <
1883 y 16 del Real Decreto-ley núm. 3
de 7 de enero de 1927, ha acordado es
Comisaría de Aguas del Tajo su publie
ción en los "Boletines Oficiales" de M
drid, Toledo y Cáceres, y abrir la info
mación pública correspondiente por j
plazo de treinta días, que empezará a coi

tarse a partir de la fecha siguiente a
de inserción de este anuncio en los "1
letines Oficiales" citados, para que di
rante el mismo puedan los particulares
Entidades interesados presentar en es

Comisaría y en la Alcaldía de Estremei
(Madrid) las reclamaciones que consid
ren pertinentes contra la indicada pej
ción, quedando al efecto de manifiesto
expediente y proyecto en estas oficina

sitas en Madrid, Nuevos Ministerios, pa

cuantos deseen examinarlos. (A. 22-.

El referido pozo tendrá una profundi-
dad de 10 metros y un diámetro inteiior
de tres metros, e irá revestido con fábrica
de ladrillo hueco doble de medio pie, es-
tando situado a unos 62 metros del cauce
del arroyo Plantío.

Este Servicio tramita a instancia de don
Luis Fuentes Piniello, con domicilio en
Madrid, calle de la Oca, núm. 93, expe-
diente relativo a la autorización para aper-
tura de un pozo, situado en zona de po-
licía de cauces del arroyo Plantío, en tér-
mino municipal de Griñón (Madrid), con
destino a riegos, sin detraer aguas super-
ficiales ni subálveas del arroyo.

Lo que se anuncia en orden de la in-
formación pública reglamentaria, señalán-
dose un plazo de treinta días naturales y
consecutivos, a contar desde la fecha de
inserción del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia, para que
los particulares o Corporaciones que se
consideren perjudicados con la explota-
ción del aprovechamiento de que se trata,
presenten las reclamaciones oportunas en
las oficinas de esta Comisaría de Aguas
(Nuevos Ministerios, Madrid-3) o en el
Ayuntamiento de Griñón (Madrid). —(Re-
ferencia: 77/67-M.)

A la solicitud se acompaña croquis de
situación del pozo y documentación acre-
ditativa de la propiedad de la ñnca.

Dentro del plazo señalado, podrá exa-
minarse la documentación aportada por el
interesado, como base de su petición, en
las citadas oficinas de este Servicio.

Madrid, 1 de abril de 1967.—El Comi-
sario Jefe de Aguas, P. D., E. Díaz-Rato.

(G. C—1.955) (O—68.707)
Madrid, 28 de marzo de 1967.—El Se-

cretario general, Eduardo Navarro.
(G. C—1.958) (O.—68.710)

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Cuantas personas se consideren intere-
sadas podrán examinar dicho expediente
en las mañanas de los días hábiles del
plazo señalado, en los locales de la Co-
misión del Área Metropolitana de Ma-
drid, sexta planta del Ministerio de la
Vivienda, como asimismo formular cuan-
tas alegaciones estimen pertinentes a su
derecho, dirigiéndolas por escrito al ilus-
trísimo señor Delegado del Gobierno en
la expresada Comisión.

Cumpliendo acuerdo de la Comisión del
Área Metropolitana de Madrid, adoptado
en sesión celebrada el día 15 de marzo,
se somete a información pública, por pla-
zo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, el expediente re-
lativo a "Proyecto de Ordenación de un
conjunto de viviendas y Estación de Ser-
vicio en Leganés", incoado por don Juan
José Bautista Fuentes.

Comisaría de Aguas de la Cuenca
del Tajo

Dado que el sistema de riego adopta!
es por aspersión, el tipo de >nstalaci
proyectado es el denominado se™'^,J
consta de una sola estación de oonu<j
y subestación de transformación, dos j
des principales de tubería enterrada > *
versas tuberías móviles de duro aium j

La instalación consta de cuatro >p'

A) Estación eléctrica; B) Equipo de di

beo; C) Tuberías enterradas, y W ZH

pos móviles. J
La toma se efectuará directamente j

río Tajo, siendo derivadas las; a „u 1

diante un grupo de 30 CV. ae^f í

y otros tres grupos, cada uno ae i

85 CV. de potencia, compuestos p 1

tores eléctricos acoplados a DOr\ er d
trífuga. Las tuberías fijas enwrraaasn
de fibrocemento, con diámetros <- r i

didos entre 125 mm. y 400 .* « b¿ 3
pos móviles se componen de un i

principal portátil de 4" 0 interior^ |
puesto de tubos de seis v.nueve i j

larso. Cada tubería principal por j

drá un largo total de 15 o-0-
tinuación se acopla una pieza jj
una reducción de 4"-3". J odfJ°¡\es 4
que componen las tuberías ¡ l«

!ar
,J

3" 0 interior y nueve metros l¡
j

con salida al aspersor en caaa uni

tuberías móviles están formadas v
aleación ligera de aluminio. encu -:4

Todas las obras a e»?^, 5 petición*
tran en terreno propiedad dei f

Madrid, 30 de marzo de 1967.—El In-
geniero Tefe, E. M. Tourné.

(G. C—1.998) (O.—68.729)

El importe de este anuncio será de cuen-
ta del adjudicatario.

Las condiciones para optar a la subas-
ta se encuentran a disposición del público
en el Servicio de Conservación y Vialidad
de esta Jefatura Provincial de Carreteras,
Edificio de los Nievos Ministerios, planta
segunda, dentro de los ocho días siguien-
tes a la publicación de este anuncio.

Los materiales se encuentran deposita-
dos junto al Puente de Praga.

Los precios tipo de estos materiales son
3,25 pesetas el kilogramo de acero, y 200
pesetas el metro cúbico de piedra.

Las cantidades consignadas son aproxi-
madas y serán objeto de exacta medición
en el momento de su venta.

Sillería labrada: 155 metros cúbicos
Total: 124 toneladas métricas

Acero en redondos, de 6 milímetros 0
2 toneladas métricas.

Acero en redondos, de 12 milímetros 0
7 toneladas métricas.

Acero en redondos, de 40 milímetros 0
115 toneladas métricas.

Debidamente autorizada por la Direc-
ción General de Carreteras y Caminos Ve-
cinales por resolución de 14 de febrero
pasado y de acuerdo con lo establecido
en la Ley y Reglamento del Patrimonio
del Estado, esta Jefatura va a proceder a
la pública subasta de los siguientes ma-
teriales, procedentes de la demolición del
Puente de Praga:

demolición del Puente de Praga
Subasta de materiales procedentes de la

Este Servicio tramita a instancia de don
Francisco Sampablo Fernández, con do-
micilio en Madrid, Camino Viejo de Lé-
gañas, núm. 45, expediente relativo a ia
autorización para apertura de un pozo, si-
tuado en zona de policía del arroyo Plan-
tío, en término municipal de Griñón (Ma-
drid), con destino a riegos, sin detraer
aguas ni superficiales ni subálveas del
arroyo.

La Comisión de Planeamiento y Coor-
dinación del Área Metropolitana de Ma-
drid, en sesión celebrada el día 15 de
marzo último, acordó aprobar definitiva-
mente la Legalización de la Parcelación
"San Muriel de Mataelpino, IV fase", del

ANUNCIO

Comisión de Planeamiento y Coordi-
nación del Área Metropolitana

de Madrid

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

LUNES 10 DE ABRIL

Construcciones

—vS<X>S.->—

o<>o=

Apertura de pozos

ANUNCIO

(O.—68.731)

ooo—

Dirección General de Correos y
Telecomunicación

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

f.»5<>í!

(G. C—2.012)

Madrid, 3 de abril de 1967.—El Delega-
do, José Suárez Sinova.

que haya lugar por daños y perjuicios,
deudas de jornales o materiales, acciden-
tes de trabajo o por otros conceptos no
satisfechos por la mencionada "Compañía
Jacobo Schneider, S. A.", referente a esta
obra, en el bien entendido que únicamen-
te se considerarán válidas aquellas recla-
maciones que hayan sido formuladas ante
el Tribunal o Juzgado correspondiente. Madrid, 30 de marzo de 1967.—El Se-

cretario general, Eduardo Navarro.
(G. C—1.959) (O.—68.711)

término municipal de El Boalo, incoado
por don Fernando Gallo Pérez.

Lo que se inserta en el Boletín Ofi-
cial de la provincia a los efectos de su
publicidad y ejecutividad, de conformidad
con lo prevenido en los artículos 35 y 44
de la vigente Ley sobre Régimen del Sue-
lo y Ordenación Urbana.

(O.—68.740)

(G. C—1.956) (O.—68.708)

Madrid, 1 de abril de 1967.—El ConJsario Jefe de Aguas, P. D., E. Díaz-Ratj

Dentro del plazo señalado, podrá exminarse la documentación aportada por i
interesado, como base de su petición, \u25a0
las citadas oficinas de este Servicio.

El referido pozo tendrá una proZ]dad de siete metros y un diámetro inñor de tres metros, e irá revestí? 'fabnca de ladrillo hueco doble di C<
pie, estando situado a unos 55 mLTicauce del arroyo Plantío, s i

A la solicitud se acompaña croo,,;-
situacion del pozo y documentación » '
ditativa de la propiedad de la finca

Lo que se anuncia en orden de h \u25a0

formación pública reglamentaria señt-dose un plazo de treinta días naturalconsecutivos, a contar desde la fec h,
inserción del presente anuncio en el R
letin Oficial de la provincia, para a,
los particulares o Corporaciones que
consideren perjudicados con la explofcií
del aprovechamiento de que se trata "nrsenten las reclamaciones oportunas en loficinas de esta Comisaría de Aguas (Nu
vos Ministerios, Madrid-3) o en el Aya
tamiento de Griñón (Madrid).—(Refereí
cia: 79/67-M.)

2

ANUNCIO

Comisaría de Aguas del Ta|



(X.—4.303)
(X.—4.299)

(G. C—1.932)

Coslada, a 30 de marzo de 1967,
Alcalde (Firmado).

Lo que, en cumplimiento de lo estable-
cido en el artículo 30 del Reglamento de
30 de noviembre de 1961 y artículo cuar-
to, cuarta, de la Orden ministerial de 15
de marzo de 1963, se hace público para
que los que pudieran resultar afectados
de algún modo por la mencionada activi-
dad que se pretende instalar, puedan for-
mular las observaciones pertinentes en el
plazo de diez días, a contar de la inser-
ción del presente edicto en el tablero de
avisos de este Ayuntamiento.

zas de recambio, en el camino Viguetas
Castilla, sin número.

2-2-1966

3.2-1962

5-2-1962

í-2-1962

7-2-1962
(G. C—1.933)

Coslada, a 30 de marzo de 1967.
Alcalde (Firmado).

Lo que, en cumplimiento de lo estable-
cido en el artículo 30 del Reglamento de
30 de noviembre de 1961 y artículo cuar-
to, cuarta, de la Orden ministerial de 15
de marzo de 1963, se hace público para
que los que pudieran resultar afectados de
algún modo por la mencionada actividad
que se pretende instanlar, puedan formu-
lar las observaciones pertinentes en el
plazo de diez días, a contar de la inser-
ción del presente edicto en el tablero de
avisos de este Ayuntamiento.

Don José María Güel Rodríguez solicita
licencia municipal para el ejercicio de la
actividad de transformación para obtener
cableados para automoción y electrodo-
mésticos, situado en el camino Viguetas
Castilla, sin número.

pericialmente en la cantidad de 1.700.000
pesetas (un millón setecientas mil pesetas).

Los derechos de traspaso y traspaso o
cesión del local de negocio sito en la plan-
ta baja de la finca señalada con el núme-
ro 24 de la calle de Castelló, de las de
esta capital, destinada a sala de fiestas y
que se denomina "Club Castelló", cuyos
derechos de traspaso han sido valorados

derarse

Condiciones principales de aplicación a la
subasta y advertencias que han de consi-

Bienes que serán objeto de subasta

M-238.741
M-238.742
M-238.743
M-238.744
M-238.745
M-238.746
M-238.747
M-238.748
M-238.749
M-238.750
M-243.388
M-243.389
M-243.390
M-245.846
M-245.847
M-245.848
M-245.849
M-245.850
M-245.851
M-245.852
M-253.287
M-252.288
M-253.289
M-253.290
M-253.291

Camión
maule ula

Caja General de Depósitos
braviados los resguardos expedidos

t. Caia General con los números
por esw
siguientes:

(O.—68.709)

premencionado importe cuotas impagadas
en los respectivos plazos voluntarios, y que
corresponden a los conceptos contributi-vos: Rendimiento sobre Trabajo Personal,
Industrial Cuota por Beneficios, Transmi-
siones Patrimoniales, Timbre, Tráfico de
Empresas y sanciones impuestas por el Mi-
nisterio de Información y Turismo, según
consta en los certificados de descubierto
reglamentariamente apremiados por la Te-
sorería de Hacienda, de los que resulta ti-tular deudor don Jean Cantineau, "Club
Castelló", con domicilio fiscal en la calle
de Castelló, número 24, de esta capital, en
cuyas relaciones ejecutivas o expediente
incoado para la realización de la deuda
tributaria, con esta fecha he dictado pro-
videncia por la que acuerdo llevar a tér-
mino la celebración de la subasta de bie-
nes embargados al deudor, después indi-
cados, habiendo fijado dicho acto de su-
basta para el día 24 de abril de 1967, a las
once horas de la mañana, en el local de
esta Recudación, sito en la calle García de
Paredes, número 92, primero, cuya subasta
habrá de regirse por los preceptos legales
que también a continuación se citan y de-
más concordancias que al caso fueran de
aplicación.

de dominio público cuya ocupación

Dado en Madrid, a 31 de marzo de
1967.—El Recaudador, Baltasar Zaldívar
Anguiano.

Lo que se anuncia al público, convo-
cando licitadores, conforme dispone el ar-
tículo 89 del Estatuto de Recaudación, y
por ignorar el paradero actual del deudor
don Jean Cantineau, sirve también para
notificar la subasta al mismo, debiendo
comparecer en este expediente dentro de
los ocho días, a partir de la publicación
en el Boletín Oficial de la provincia, y
designar la persona a quien deban hacerse
las posteriores notificaciones; transcurrido
dicho plazo, será declarada la oportuna
rebeldía, conforme dispone el artículo 127
del precitado Cuerpo legal, y hechas las
siguientes notificaciones, conforme dispo-
ne el articulado de dicho Texto.

9.a Por disponerlo así el artículo 128
del precitado Estatuto, el deudor, causa-
habientes o representantes legales podrán
liberar el embargo de los bienes o dere-
chos en cualquier momento anterior a la
adjudicación de los mismos, pagando el
principal de la deuda, más los recargos
legales, gastos y costas del procedimiento.

10.a La subasta tendrá lugar el 24 de
abril de 1967, a las once de la mañana,
admitiéndose los depósitos hasta las doce,
momento en que será abierto el remate a
base de posturas o licitaciones, por el sis-
tema de pujas a la llana, siendo oferta mí-
nima admisible 1.133.333,33 pesetas, equi-
valente a los dos tercios de la tasación,
y caso de resultar desierta se abrirá un
nuevo plazo de media hora para constituir
depósitos con base al total de la deuda,
transcurrida la cual serán admitidas pro-
posiciones que cubran el importe de la
deuda por cuotas de principal, más los
recargos de apremio, gastos y costas cau-
sados y a causar hasta la ultimación del
procedimiento.

"Recursos Eventuales", conforme al ar-
tículo 93, norma 4.a, del vigente Estatuto
de Recaudación.

(G.—4.540)

Ayuntamientos
EL MOLAR

Se hallan terminados y expuestos al pú-
blico, en la Secretaría de este Ayunta-
miento, los siguientes documentos, para
oír reclamaciones.

La Cuenta general del Presupuesto or-
dinario, correspondiente al ejercicio de
1966.

El Molar, a 31 de marzo de 1967.—
El Alcalde, José Luis de Val y de Val.

(G. C—1.929) (O.—68.686)

La de Valores Auxiliares e Independien-
tes del Presupuesto de 1966, y de Patri-
monio, por espacio de quince días.

La de Caudales del mismo ejercicio

tro 44.
Guadarrama, 29 de marzo de 1967. — E]

Alcalde (Firmado)
(G. C—1.934)

litros de capacidad para almacenamiento y
distribución de fuel-oil con destino al con-
sumo de quemadores del parador sito en
la carretera de Madrid - Coruña, kilóme-

Se abre información pública durante
diez días hábiles, pudiendo presentar re-
clamaciones en la Secretaría del Ayunta-
miento, con motivo de la licencia munici-
pal solicitada por don Félix Jiménez
Díaz para instalación de tanque de 5.000

GUADARRAMA

Padrón de familias pobres para 1967
Pinto, a 30 de marzo de 1967

Alcalde, Daniel Martín
j (G. C—1.935)

Padrón adicional de expedientes por al-
tas de Urbana.

Lista cobratoria del arbitrio municipal
sobre Rústica.

Rectificación del Padrón de Habitantes,
con referencia al 31 de diciembre de 1966.

Lista cobratoria del arbitrio municipal
sobre Urbana.

PINTO
Se encuentran expuestos al público en

la Secretaría de este Ayuntamiento, para
oír reclamaciones, por espacio de quince
días, los documentos siguientes:

! Aguado se ha solicitado licencia para ins-

talar un almacén y venta de materiales
para la construcción y saneamiento en la
finca sin número de la calle Calvo Sotelo,
de esta municipalidad.

Lo que se hace público para general co-
nocimiento y para que puedan formularse
reclamaciones ante esta Alcaldía dentro
del plazo de diez días, de conformidd con
el artículo 30 del Reglamento de 30 de
noviembre de 1961.

El Molar, a 31 de marzo de 1967. — El
Alcalde, José Luis de Val

(G. C—1.930)

Por parte de don Marceliano de Mingo

COLMENAR DE OREJA
Queda expuesto al público en esta Se-

cretaría, por espacio de ocho días, el Pa-
drón de Riqueza Urbana de este término
municipal.

Colmenar de Oreja, 1.° de abril de 1967.
El Alcalde (Firmado)

(G. C—1.980)
(G. C—1.931.)

Habiendo sido formada la rectificación
del Padrón de Habitantes de este término
municipal, llevada a efecto con relación a
la noche del día 31 de diicembre de 1966,
se halla expuesta al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento por un plazo de
quince días, contados a partir del siguien-
te al en que aparezca inserto el presente
edicto en el Boletín Oficial de la pro-
via, con objeto de oír las reclamaciones
que contra la misma pudieran presentarse.

Titulcia, a 31 de marzo de 1967. — El
Alclde, E. Basterrechea.

TITULCIA

COLMENAREJO
Habiendo acordado este Ayuntamiento

la enajenación, mediante subasta pública,
de las parcelas núms. 125, 146, 148, 166 y
167 de la Colonia de Santiago, "Chaparral
del Alcornoque", y habiendo aprobado el
pliego de condiciones que ha de regir en
dicha subasta, se expone todo ello al pú-
blico en la Secretaría del Ayuntamiento
durante ocho días, a contar de la inserción
de este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, a efectos de reclamaciones y
demás procedentes.

Colmenarejo, 1 de marzo de 1967.—El
Alcalde, Dámaso Román

(G. C—1.979)

>° « siSuen eS-, esta a
:mi° Par! i» dlll?e? cias ejecutivas
3 pS¿Vfe»!í,dad de un des"
ost^ causadr3 5-°00 ' más ,os §as-
ión de St.J \u25a0

Causar hasta laProcedimiento, integrando

z°na de Buenavista
" de conwh, -r An8uian°> Recauda-
ado enTt ™es e del
esta capital Buenavista de las

dación de Contribuciones elm-
Puestos del Estado

™iílaí° el resguardo expedido por-u u, a General con los núms. 874.837
Natin! ,yn

169-684 de registro, corres-
g*ente al 9 de junio de 1956, en metá-
»itdHa pmterés' por 25-000 Pesetas, pro-

*Á\7Z° Martínez de Te'ada yMa-
tafcr „ lpesetas

' como garantía res-
» eLT? ° Procurad°r de los Tribunales

Se nrev
010 Madrid (6.188/1967).

* halle oJÍÜV la Persona en cuyo poder

* Que Pct-
Presente en este Centro,

"Ponmar tomadas las precauciones

Ve.no se entregue el de-
re«,, l le§ltlm° dueño, quedando

1 tiansoS 0
SÍn nin§un valor ni efec-

e
°S

P í08 meSeS ' desde la Pu-
'ado Z a? unci

°>
sin haberlo pre-

Wnto arreg a lo disPuesto en su

Lde abril de 1967.—El Admi-• francisco Martínez Hinojosa.
(G. C—1.997)

1.a Por afectar la subasta a un local de
negocio, serán respetadas las disposicio-
nes contenidas en la vigente ley de Arren-
damientos Urbanos, debiendo el adquiren-
te permanecer en el local sin traspasarlo
en período no inferior a un año y ejercer
actividad de la misma clase que la actual
(artículo 32 L. A. U.).

2.a La aprobación del remate quedará
en suspenso hasta que transcurra el plazo
señalado, para que por el arrendador ejer-
za el derecho de tanteo, de treinta días,
a partir de la fecha en que sea notificada
la mejor postura ofrecida en la subasta
(artículo 33).

5.a Según dispone el artículo 42, el re-
matante adjudicatario quedará obligado a

aceptar el aumento de renta legal que es-

tablece el artículo 99, apartado 9°, de la
propia Ley.

6.a Para tomar parte en la subasta sera
requisito indispensable depositar en la
Mesa de la Presidencia el 5 por 100 del

importe de la tasación, por pesetas 85.000.
7.a A la subasta podrá concumrse y

hacer posturas en calidad de ceder el re-
mate a tercera persona.

8 a Si hecha la adjudicación, el rema-
tante no hace pago del precio ofrecido en

el acto o dentro de las veinticuatros horas

hábiles siguientes, automáticamente per-

derá el depósito constituido e ingresado

en el Tesoro Público, con aplicación a

4.a El adjudicatario, y a los fines del
artículo 39 de la vigente ley de Arrenda-
mientos Urbanos, retendrá el porcentaje
que se devengue a favor del arrendador,

según dicho artículo indica, que será sa-
tisfecho al otorgamiento del correspon-
diente contrato, y si la adjudicación o re-
mate fuere por el importe de la deuda tri-
butaria, dicha participación económica a
favor del arrendador será a cargo del ad-
quirente, así como los demás gastos.

3. a A la persona que resulte adjudica-
taria se otorgará la correspondiente escri-
tura pública, autorizada por el Notario
que en turno corresponda, dando cuenta,
dentro de los ocho días siguientes, al
arrendador sobre la realización del tras-

paso, importe percibido, adjudicatario o
adquirente, así como de haber contraído
éste la obligación de permanecer en el
local con las condiciones que en la prime-
ra de éstas se hace referencia, para que,
en su caso, por el arrendador y de acuer-
do con el artículo 1.518 del C. C, pueda
ejercer el derecho de retracto dentro de
los treinta días siguientes a aquel en que
le fuere notificado la realización del tras-
paso (artículo 36 L. A. U.).

sitos arriba indicados importan siete mil
«¡trini'enras pesetas (22.073/1966).

Se previene a la persona en cuyo poder
se halle que lo presente en este Centro,
va que están tomadas las precauciones

as para que no se entreguen los de-
pósitos sino a su legítimo dueño, quedando
ícfao resguardo sin ningún valor ni efec-
to transcurridos dos meses, desde la pu-
blicación de este anuncio, sin haberlos nre-
sentado, con arreglo a lo dispuesto en suReglamento.

Madrid, 22 de marzo de 1967.—El Ad-
iestrador, Francisco Martínez Hinojosa.

(A.—46.344)

dataria del Monopolio de Petróleos, So-
ciedad Anónima", en su garantía, respon-
der transportes, ámbito nacional, con sus
camiones. Todos y cada uno de los depó-

correspondiente a depósitos en metálico,
sin interés, propiedad "Compañía Arren-

Lo que se hace público para general

, MANZANARES EL REAL
COSLADA ... Don Manuel Cabrera Díaz solicita auto-

Don Manuel Pingarrón Jaén solicita li- rización para instalar una industria de bar
cencía municipal para el ejercicio de la en la plaza del Raso, sin número.
actividad de Talleres Mecánicos para pie-

LUNES 10 DE ABRIL

— El,. JpI Núm. de Núm. de
F«*?í„ entrada registro
jjeposito (O.—68.688)

LOTE único

— El

(O.—68.689)

= o<>o =->

(O.—68.690)

— El

(X.—4.300)

(O.—68.687)
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Condiciones

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Fallo

(O.—68.718)

(O.—68.716)

SAN FERNANDO DE HENARES

(G. C—2.003)

Aprobada por este Ayuntamiento Pleno
una operación de crédito con el Banco de
Crédito a la Construcción, que concede
una subvención de 5.760.000 pesetas y un
anticipo reintegrable por 640.000 pesetas,
con destino a la construcción de un Cen-
tro docente de Enseñanza Media en esta
Villa, con arreglo al proyecto aprobado
por el Banco, se expone al público por el
plazo de quince días la expresada opera-
ción crediticia, para que durante el mis-
mo puedan formularse las reclamaciones
que se estimen procedentes.

San Fernando de Henares, a 5 de abril
de 1967.—El Alcalde (Firmado).

(O.—68.733)

Para el acto del remate se ha señala
la audiencia del día ocho de mayo de n
novecientos sesenta y siete y hora de li
doce de su mañana en el local de ej
Magistratura del Trabajo, paseo del G<
neral Martínez Campos, número veinj
siete, bajo las siguientes

Una máquina de sumar "Hispano 01
vetti", eléctrica. —Una máquina de esca
bir "Hispano Olivetti", de 120 espacios.!
Una máquina de calcular, accionada a mi
no, marca "Bruhmsgua".—Tres mesas mi
tálicas de despacho.—Dos armarios metí
lieos de dos puertas y una mesa metálij
para trabajo, con cajón central.

Tasados pericialmente los referidos b¡|
nes en la cantidad total de diecinueve ni
pesetas.

Hago saber: Que en dicha Magistratuí
se cumplimenta exhorto dimanante de 1
Magistratura del Trabajo de Cáceres, rel¡
tivo a autos seguidos ante la misma a ini
tancia de Pedro Chamorro Pizarro, coi
tra la Empresa "Iberobras, S. A.",'sobj
salarios, y en los cuales, en trámite ¿
ejecución, en providencia de esta fecha, \
acordado la venta en pública subasta, p^
segunda vez y término de ocho días, (j
los bienes embargados, consistente en 1
siguiente:

Don Blas Oliet Gil, Magistrado de Tr;
bajo número cuatro de Madrid y su pri
vincia.

El Escorial, 1." de abril de 1967.—El
Alcalde accidental (Firmado)

(G. C—1.983) (O.—68.717)

Lo que se hace público para general
conocimieno.

EL ESCORIAL
Aprobado inicialmente por este Ayun-

tamiento el Plan Parcial de Ordenación de
la Ciudad "Bosque de los Arroyos", en
la finca denominada "Arroyo del Roble-
dal", sita en este término municipal, se-
gún proyecto presentado previamente, ad-
mitido a los efectos del artículo 23 de la
ley del Suelo por la Comisión del Área
Metropolitana de Madrid en la sesión de
22 de julio de 1966, presentado por sus
propietarios y promotores doña María de
los Desamparados Díaz-Merry, don Enri-
que y don Alejandro Arroyo Díaz-Merry,
acompañado de los documentos comple-
mentarios, se somete a información públi-
ca durante el plazo de un mes, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 32
de la Ley de 12 de mayo de 1956.

Cuantas personas se consideren intere-
sadas podrán examinar dicho proyecto los
días hábiles durante las horas de oficina
en la Secretaría de este Ayuntamiento y
formular las reclamaciones que estimen
pertinentes a su derecho y dentro del mis-
mo plazo, dirigiéndolas por escrito a esta
Corporación Municipal, que resolverá en
su consecuencia.

(X.—4.305)

Alcobendas, a 3 de abril de 1967.—El
Alcalde-Presidente (Firmado)

(G. C—2.004)

Completa el expediente el acuerdo ple-
nario y memoria de la Alcaldía-Presiden-
cia, Reglas generales para la aplicación
del índice y planos de las distintas Zonas,
y durante el plazo señalado podrá ser exa-
minado por todo interesado legítimo y
presentar las reclamaciones que considere
pertinentes dirigidas al ilustrísimo señor
Delegado de Hacienda de la provincia, ha-
llándose de manifiesto en la Secretaría del
Ayuntamiento en días de oficina y horas
de las diez a las catorce.

Ordenanza del Arbitrio sobre el Incre-
mento del Valor de los Terrenos "Plus-
valía", con sus tarifas y las modificacio-
nes acordadas en las mismas para el refe-
rido trienio 1966-1968.

índice de Valoraciones de los terrenos
de este término municipal, con las modi-
ficaciones introducidas para el trienio
1966-1968.

ALCOBENDAS
A tenor de lo dispuesto en el artículo

722 de la ley de Régimen Local, Texto
Refundido, y artículo 219 del Reglamento
de Hacienda Municipal, se expone al pú-
blico por plazo de quince días hábiles,
contados a partir del siguiente hábil a la
publicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia, los siguientes
documentos:

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 2

El Boalo, a 5 de abril de 1967.—El Al-
calde. Víctor Escalada

(G. C—1.985)

A las proposiciones se acompañará de-
claración jurada de no hallarse compren-
dido en ninguno de los casos de incapa-
cidad e incompatibilidad señalados en los
artículos 4.° y 5.° del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales.

En todo lo no previsto en este anuncio,
se estará a lo dispuesto en el pliego de
condiciones y Reglamento de Contrata-
ción de las Corporaciones Locales.

La fianza provisional será del 5 por 100
del tipo de licitación y la definitiva del
10 por 100 del valor de la adjudicación.

Si no hubiere postor para esta primera
subasta, se celebrará una segunda con los
mismos plazos que la primera, contados
desde el día siguiente al que corresponda
la apertura de plicas de la primera, y, en
su caso, una tercera, con los mismos pla-
zos que las anteriores, contados desde el
día siguiente al que corresponda la aper-
tura de plicas de la segunda.

El Ayuntamiento facilitará impresos
con modelo de proposición y declaración
jurada.

La apertura de plicas tendrá lugar al
día siguiente hábil al del vencimiento del
plazo fijado para la presentación de pro-
posiciones y hora de las once cuarenta y
cinco

Serán rechazadas, en el acto de aper-
tura, todas aquellas proposiciones que no
especifiquen cantidad fija por metro cua-
drado.

Las proposiciones, reintegradas con pó-
liza del Estado de 3 pesetas, de la Mutua-
lidad de 25 y sello municipal de 3 pese-
tas, se presentarán en sobre cerrado, en
Secretaría, dentro del plazo de veinte días
hábiles, contados desde el siguiente al en
que aparezca este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, y horas de diez
a trece de la mañana.

El tipo de licitación es el de 100 pese-
tas metro cuadrado.

Cumplidos los trámites reglamentarios,
y debidamente autorizado por la Superio-
ridad, este Ayuntamiento anuncia subasta
para la enajenación de un solar de 848
metros cuadrados en el pueblo de Cerce-
da, al sitio del "Pajar del Maderero".

(O—68.719)

Los bienes a que se refiere el V™sen.
edicto se encuentran sitos en Madrid, ca
de Argensola, número dos, domicilio i

la Empresa "Iberobras, S. A.', a la q

podrán dirigirse los licitadores que dése

asistir a la subasta, para su examen,
lo estiman conveniente.

Dado en Madrid, a treinta y uno
marzo de mil novecientos sesenta i y >

El Secretario (Firmado). -El Mag.strai

de Trabajo (Firmado). _29.175>

Se tomará como tipo de esta segun^
subasta la cantidad en que han sido tas)
dos los bienes, previa deducción del veil
ticinco por ciento, no admitiéndose pcj
turas inferiores a las dos terceras parq
de dicho tipo, pudiéndose hacer el rema
a calidad de ceder a un tercero.

Para tomar parte en la subasta deberi
los licitadores consignar previamente i

la mesa de la Magistratura o estable*
miento destinado al efecto el diez p

ciento de la cantidad que sirva de tipo.

La consignación del precio se verifica
ante la Magistratura dentro de los tr

días siguientes al de la aprobación del i

mate

LA CABRERA
Se hallan expuestos al público, por tér-

mino de ocho días, en la Secretaría de
este Ayuntamiento, los Padrones de Rús-
tica y Urbana, para el ejercicio de 1967.

(G. C—2.001)

La Cabrera, 29 de marzo de 1967. —El
Alcalde (Firmado).

La Rectificación del Padrón de Habi-
tantes, por término de quince días.

(X.—4.304)

En los autos que se siguen en esta Ma-
gistratura con el número 1.509/66, segui-
dos a instancia de don Enrique Duran
Cermeño, contra "Construcciones C. G.",
sobre salarios, figura una sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente:

En Madrid, a cuatro de febrero de mil
novecientos sesenta y siete. — Habiendo
visto yo, don Valentín Serrano Sánchez,
Magistrado de Trabajo número dos de los
de esta capital, los presentes autos, segui-
dos entre partes: de la una, y como de-
mandante, don Enrique Duran Cermeño,
asistido de Letrado; y de la otra, y como
demandada, "Construcciones C. G.", so-
bre salarios; y...

Para que sirva de emplazamiento ,a

personas que se relacionan con
a los artículos 60 y 64. j
29 y 30, de la ley Regulado^ ]
risdicción Contencxoso-Admimsxra j

con la prevención de que « " J

recieren ante esta Sala dentrc tf j

misma les parará el V^1mcx° -¿ft/ítl
hiere lugar en derecho. &.£"£ Ji4
en cumplimiento de P"»¿£f
das en las fechas que se mdican

Sala Primera de lo Contencio.
Administrativo de la audiencia

Territorial de Madrid

La apertura de pliegos tendrá lugar al
día siguiente hábil al del vencimiento del
plazo fijado para la presentación de pro-
posiciones y hora de las once.

A las proposiciones se acompañará de-
claración jurada de no hallarse compren-
dido en ninguno de los casos de incapa-
cidad e incompatibilidad señalados en los
artículos 4.° y 5.° del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales.

Las proposiciones, reintegradas con pó-
liza del Estado de 3 pesetas, de la Mutua-
lidad de 25 pesetas y sello municipal de
3 pesetas, se presentarán, con independen-
cia para cada una de las parcelas, bajo
sobre cerrado, en Secretaría, dentro del
plazo de veinte días hábiles, contados des-
de el siguiente al en que aparezca inserto
este anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, de diez a trece de la mañana.
Serán rechazadas, en el acto de apertura,
todas aquellas que no especifiquen canti-
dad fija por metro cuadrado.

En los sobres se especificará, con toda
claridad, el número de parcela a la que se
licita.

El tipo de licitación es el de 30 pesetas
metro cuadrado.

Parcela 10, de una superficie de 300 me-
tros cuadrados.

Parcela 4, de una superficie de 2.426
metros cuadrados.

Parcela "A", de una superficie de
1.391,75 metros cuadrados.

Parcela "B", de una superficie de
1.462,75 metros cuadrados.

Parcela 3, de una superficie de 2.115.50
metros cuadrados.

Las parcelas a enajenar son las si-
guientes:

EL BOALO
Declaradas desiertas las anteriores su-

bastas anunciadas para la enajenación de
parcelas sitas en "El Vallejuelo", se anun-
cia nueva licitación.

Dentro de los veinte días siguientes, y

de no haberse presentado reclamaciones,
se admitirán durante las horas de oficina
los pliegos para optar a la misma en la
Secretaría de este Ayuntamiento.

El tipo mínimo de licitación será el de

VILLADEL PRADO
Aprobados por el Ayuntamiento los

pliegos de condiciones para la subasta del
aprovechamiento de los pastos sobrantes
de primavera y verano del "Soto de la De-
hesa del Alamar", perteneciente a este
Municipio, año forestal 1967-68, se expo-
nen al público por plazo de ocho días en
la Secretaría municipal, a efectos de re-
clamaciones.

Providencia del día 30 de

1967. . „hace sal»
Por el presente anun«o * a J

para conocimiento de las persu

Que debo de estimar y estimo en todas
sus partes la demanda presentada por el
actor don Enrique Duran Cermeño, de-
biendo de condenar y condenando a la de-
mandada "Construcciones C. G." a que
abone a dicho señor Duran Cermeño la
suma de mil ochocientas tres pesetas con
cuarenta y ocho céntimos. — Asimismo,
debo de condenar y condeno a la deman-
dada a satisfacer una multa de doscientas
pesetas, cuya cantidad deberá ingresar en

LUNES 10 DE ABRIL

•Oo-

(B.— 1.029)

(O.—68.732) Magistratura de Trabajo número
de Madrid

edicto

Manzanares el Real, a 3 de abril de
1967. —El Alcalde, Hilario Guijarro.

(G. C—1.981) (O.—68.715)

conocimiento, al objeto de que las perso-
nas interesadas puedan formular en el
plazo de quince días las reclamaciones que
estimen pertinentes.

esta Magistratura, y a la que se ddestino de ley.-Así por elta mi í¿ e;
cía, contra la que no cabe recurso de niguna clase, lo pronuncio, mando y wY para que sirva de notificación a |demandada Construcciones C G"tenía su domicilio en la carretera de'i$
dilla del Monte, kilómero 5,800, exoirlr?!presente en Madrid, a once de marzo Jmil novecientos sesenta y siete.— -El «
cretario (Firmado).

Al siguiente día hábil de transcurrir los
ocho de exposición de los pliegos y los
veinte para la presentación de proposicio-
nes, se procederá en esta Casa Consisto-
rial, previa la constitución de los depó-
sitos provisionales, a la apertura de las
plicas presentadas, a las doce horas.

(G. C—2.002)

De quedar desierta esta primera subas-
ta, se celebrará otra segunda a los diez
días siguientes, también hábiles, bajo el
mismo tipo y condiciones.

Villa del Prado, 3 de abril de 1967 —
El Alcalde (Firmado).

34.000 pesetas, para un cupo de 600 ca-
bezas lanares.

El Boalo, 5 de abril de 1967.—El Al-
calde, Víctor Escalada

(G. C—1.984)

El Ayuntamiento facilitará impresos
con modelo de proposición y declaración
jurada.

La fianza provisional será del 5 por 100
del tipo de licitación y la definitiva del
10 por 100 del valor de la adjudicación.

En todo lo no previsto en este anuncio
se estará a lo dispuesto en el pliego de
condiciones y Reglamento de Contratación
de las Corporaciones Locales.

Si quedaren parcelas por enajenar, se
celebrará nueva subasta a los veintiún días
hábiles, admitiéndose proposiciones du-
rante los veinte días hábiles siguientes a
la celebración de la primera, y si aún que-
dara alguna, se celebrará tercera subasta
en los mismos plazos que la anterior, con-
tados desde el día que se celebre la se-
gunda.

Cercedilla, 3 de abril de 1967.—El Al-
calde (Firmado).

(G. C—1.982)

4

CERCEDILLA
Aprobado por el Pleno del Ayuntamien-

to, en sesión extraordinaria celebrada el
día 29 de marzo próximo pasado, el pro-
yecto de presupuesto extraordinario para
diversas obras de abastecimiento y distri-
bución de aguas y matadero municipal,
queda expuesto al público durante el pla-
zo de quince días, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 696 de la ley de
Régimen Local, durante cuyo plazo po-
drán presentar reclamaciones por los mo-
tivos establecidos en el propio artículo,
las personas especificadas en el artículo
683 de la referida Ley.



*°Pi

— ElMadrid, 30 de marzo de 1967
Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—1.928)

referentes a valoración por expropiación
forzosa de la finca núm. 27 del Sector pla-
za de Castilla, expropiada por la Comisión
del Área Metropolitana de Madrid, pleito
al que ha correspondido el núm. 176 de
1967.

— ElMadrid, 1.° de abril de 1967,
Secretario, M.a del P. Heredero.

don José Garrido Cejudo, don Francisco
Cortés Mazo y otros, don Vicente Tebas
Fajardo, don Julián Medina Carrión, do-
ña Carmen y doña Victoria Zuleta Carva-
jal, don Julián y doña Carmen Alonso
Sánchez y el recurrente, pleito al que ha
correspondido el núm. 203 de 1967.

(G. C—1.924)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES
— El

hubieren derivado o derivaren de-
íaV°r del acto administrativo ímpugna-
recb0S

<1e quienes tuvieren interés directo
d°pl mantenimiento del mismo, que por

f Ramón, don Domingo y dona Argi-

Í0L Rodríguez López se ha interpuesto

«n contencioso - administrativo sobre
rC dación de resoluciones del Jurado Pro-
rC

al de Expropiación de Madrid, refe-
V1°L a valoración por expropiación for-

a de la finca núm. 23 del sector Zona

Comercial de la avenida del Generalísimo,

nfanzana E, parcela 21, expropiada por la

Comisión del Área Metropolitana pleito

al que ha correspondido el num. 200 de

1
Madrid, 30 de marzo de 1967

Secretario, M.a del P. Heredero.
(G. C—1.920)

Madrid, 31 de marzo de 1967. — ¡
Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—1.922)

For el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
don Marcelino García Cámara se ha in-
terpuesto recurso contencioso-administra-
tivo sobre revocación de acuerdos del Ju-
rado Provincial de Expropiación de Ma-
drid de 15 de diciembre de 1966 y 28 de
enero de 1967, que fijaron el justiprecio
a la finca núm. 3 del Sector avenida del
Generalísimo, para apertura y ensanche de
las calles de Capitán Haya y Medina Sa-
buco, expropiada por la Comisión del
Área Metropolitana de Madrid, pleito al
que ha correspondido el núm. 201 de
1967.

Providencia del día 31 de marzo de
1967.

Providencia del día 30 de marzo de

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo

favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por

don Emilio López Villa se ha interpuesto

recurso contencioso - administrativo sobre
revocación de fallo del Tribunal Económi-
co Administrativo Provincial de Madrid
de 30 de noviembre de 1966, que resol-
vió reclamación núm. 1.895/65, promovi-
da contra liquidación practicada por el
impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-
les sobre escritura de compraventa otor-
gada por la "Compañía Meyve, S. A." a
don Emilio López Benain, pleito al que ha
correspondido el núm. 199 de 1967.

Madrid, 30 de marzo de 1967
Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—1.925)

Providencia del día 30 de marzo de

Madrid, 31 de marzo de 1967. — 3
Secretario, M.' del P. Heredero.

(G. C—1.923)

Providencia del día 31 de marzo de
1967.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
doña Mariana Peñas Moraga y don Fran-
cisco Moraga Peñas se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo sobre re-
vocación de resoluciones del Jurado Pro-
vincial de Expropiación de Madrid, refe-
rentes a valoración por expropiación for-
zosa de la finca núm. 77 del sector Zona
Comercial de la avenida del General/simo,
manzana B, parcela 21, expropiada por la
Comisión del Área Metropolitana, pleito
al que ha correspondido el núm. 202 de
1967.

Dado en Madrid, a primero de abril de
mil novecientos sesenta y siete. — El Se-
cretario (Firmado). — El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

Y en su virtud, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo mil cuatrocientos
sesenta de la ley de Enjuiciamiento Civil,
se cita de remate al demandado don Fé-
lix Cameno Gutiérrez de la Higuera por
medio del presente edicto que se publica-
rá en el Boletín Oficial de esta provin-
cia y en el tablón de anuncios de este
Juzgado y en el "Boletín Oficial del Esta-
do", para que dentro del término de nue-
ve días comparezca y se persone en los
autos y se oponga a la ejecución, si le con-
viniere, por medio de Procurador en for-
ma, y previniéndole que de no verificarlo
se le declarará en rebeldía y seguirá el
juicio su curso, sin volver a citarlo ni ha-
cerle personalmente otras notificaciones
que las determinadas en la Ley, así como
que las copias simples de la demanda y
documentos se encuentran a su disposi-
ción en este Juzgado.

En este Juzgado de primera instancia
número seis de esta capital, sito en Ge-
neral Castaños, uno, se tramitan autos de
juicioejecutivo número noventa y tres de
mil novecientos sesenta y siete, seguidos a
instancia del Procurador señor Hernán-
dez Plá, en representación del "Banco Ge-
neral del Comercio y la Industria, S. A.",
contra don Félix Cameno Gutiérrez de la
Higuera, sobre pago de tres millones de
pesetas de principal, intereses legales, gas-
tos y las costas, por las que se despachó
ejecución, habiéndose declarado reembar-
gados, sin el previo requerimeinto de pa-
go, por ser desconocido el actual domici-
lio y paradero del deudor señor Cameno,
los bienes objeto de traba por el Juzgado
de igual clase número treinta de esta ca-
pital, en autos seguidos entre las mismas
partes.

(A.—46.324)

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
den Francisco de Asís Fernández García

* ha interpuesto recurso contencioso-ad-
rainistrativo sobre revocación de fallo del
Tribunal Económico Administrativo Pro-
vincial de Madrid, que resolvió reclama-
ción numero 50/66, promovida contra li-
quidación girada por el impuesto de Ac-

5 f'U™1C0S Documentados número TB-
linLí S0bre documento base número
núLl ,¿' to al que ha correspondido elnumero 197 de 1967Madrid, 30 de marzo de 1967. - ElMetano, M." del P. Heredero.

(G. C—1.926)

evidencia del día 30 de marzo de

— El

Providencia del día 1.° de abril de
1967.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
"Cerámica Sevillana, S. A." se ha inter-
puesto recurso contencioso - administrati-
vo sobre revocación de fallo del Tribunal
Económico Administrativo Provincial de
Madrid, dictado en reclamación 322/66,
contra liquidación por concepto de Acto
Jurídico Documentado núm. 38 de la tari-
fa al 0,5 por 100 sobre una base de pe-
setas 12.000.000, pleito al que ha corres-
pondido el núm. 204 de 1967.

Madrid, I.° de abril de 1967,
Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—1.921)

La consignación del resto del precio del
remate se verificará dentro de los ocho
días siguientes a la aprobación del mismo.

(A.—46.333)

Y para conocimiento del público se ex-
pide el presente, para su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia, en Ma-
drid, a cinco de abril de mil novecientos
sesenta y siete. — El Secretario (Firmado).
El Juez de primera instancia (Firmado).

Los autos y la certificación del Regis-
tro, a que se refiere la regla cuarta del ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley Hi-
potecaria, se hallan de manifiesto en Se-
cretaría, entendiéndose que los licitadores
aceptan como bastante la titulación, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, entendién-
dose que el remtante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Don José María Gómez de la Barcena y
López, Magistrado, Juez de primera ins-

EDICTO

tancia número doce de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramitan autos promovidos.al amparo del
artículo ciento treinta y uno de la ley Hi-
potecaria, número quinientos diecisiete de
mil novecientos sesenta y cinco, a instan-
cia del Banco de Crédito Industrial, hoy
don Juan Salvador Bech, subrogado en la
acción de demanda iniciada por aque-
lla entidad, contra don Miguel Escriba
Marro, en reclamación de un préstamo,
principa], intereses y costas, dado con ga-
rantía de la siguiente:

Edificio destinado a hotel, sito en el
término de Calella, paraje Valldenguli y
también Plá den Oliver, compuesto de só-
tanos, planta baja y cuatro pisos, con pa-
tio o jardín en todos sus lados, de exten-
sión superficial en junto de ochocientos
ochenta y ocho metros cuadrados, de los
que están edificados cuatrocientos cinco
metros y cincuenta decímetros cuadrados
en cada planta, lindante: por su frente,
Sur, con un camino público; por la dere-
cha, entrando, Oriente, y por la espalda,
Norte, con resto de finca matriz de la que
se segregó, propiedad de Adela de Basart
Estolt, y por la espalda, Poniente, con tie-
rras de J. Prats; inscrita en el Registro
de la Propiedad de Arenys de Mar al folio
veintitrés del tomo doscientos sesenta y
tres del Archivo, libro veintinueve de Ca-
lella, finca dos mil cuatrocientos sesenta
y ocho, inscripciones primera y siguientes,
comprendiendo además dicha hipoteca, a
tenor de su cláusula octava, además de la
finca mencionada, cuantos edificios y ele-
mentos e instalaciones se encuentren en
ella enclavados, aparezcan o no inscritos
registralmente los nuevos terrenos y per-
tenencias de los mismos que se le agrega-
ren, y todas las nuevas obras, construccio-
nes e instalaciones que en la misma se
realicen en el futuro.

A instancia de la parte actora se ha
acordado sacar a la venta en pública su-
basta, por primera vez, la finca hipoteca-
da, habiéndose señalado para la celebra-
ción del acto el día diez de mayo próxi-
mo, a las once de su mañana, en la Sala
audiencia de este Juzgado, sita en el piso
segundo de la casa número uno de la ca-
lle General Castaños, de esta capital.

Servirá de tipo a la subasta la cantidad
de dos millones doscientas mil pesetas, fi-
jada en la escritura, no admitiéndose pos-
turas que no cubran el expresado tipo.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamente,
en la mesa del Juzgado o en la Caja Ge-
neral de Depósitos, una cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento del expresado
tipo.

— El

1967
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(G. C—1.927)

£***« « día 30 de marzo de EDICTO
En este Juzgado de primera instancia

número trece de los de Madrid se siguen
los autos incidentales que se dirán, en los
que se ha dictado sentencia cuyos encabe-
zamiento y parte dispositiva son como si-
guen :

Hago saber: Que ante este Juzgado se
tramita expediente promovido por doña
Felisa Ruiz Ibáñez, sobre declaración de
herederos abintestato de su esposo don
Diego Codes Pérez, hijo de Jacinto y Tri-
nidad, natural de Montijo (Badajoz), don-
de nació el día dos de marzo de mil ocho-
cientos noventa y uno, de estado casado,
que tuvo su último domicilio en Madrid,
calle Amara, número seis, donde falleció
el día once de mayo del corriente año; y
en dicho expediente se ha acordado anun-
ciar la muerte sin testar de dicho cau-
sante y que reclaman su herencia la espo-
sa, doña Felisa Ruiz Ibáñez y su herma-
no de doble vínculo don José Codes Pé-
rez; y llamar a los que se crean con igual
o mejor derecho para que comparezcan
ante este Juzgado a reclamarla dentro del
término de treinta días, con apercibimien-
to de pararles el perjuicio que haya lugar
en derecho si no lo verifican.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a veintiocho de di-
ciembre de mil novecientos sesenta y seis.
El Secretario, José M.a López-Orozco.—
El Juez de primera instancia, Andrés Ga-
llardo.

edicto

Don Andrés Gallardo Ros, Magistrado,
Juez de primera instancia número siete
de esta capital.

3""11010 se hace saber,
hubiere'^ 0 de I3S Pers°nas a cuyo

del So adm ° ° dCrÍVaren de"
de quices ivieT^-^0 impu&*-
m^^emolT lnterés direct0

recurso contPnA se ha mter"

rev^ción deTe'°, SO"administra«vo
>Vlncial de Exnl ,UC1?nes del lura-txpropjadón de Madrid

Providencia del día 1.° de abril de
1967.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que se
ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo sobre revocación de acuerdos
del Jurado Provincial de Expropiación de
Madrid de 18 de junio de 1966 y 18 de
enero de 1967, que fijaron el justiprecio a
las parcelas de terreno núms. 1, 3, 4, 6,
7, 8 y 9 expropiadas para la construcción
de Viviendas de Renta Limitada-Subven-
cionadas por "Inmobiliaria Peninsular de
Viviendas de Renta Limitada, S. A.",
a través del Instituto Nacional de la
Vivienda, sitas en Palomeras (Valle-
cas), cuyos respectivos propietarios son (A.—46.328)

En Madrid, a dieciocho de marzo de mil
novecientos sesenta y siete, vistos por el
señor don Aurelio Valenzuela Moreno,
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JUZGADO NUMERO 14

(A.—46.343)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia con veinte días
de antelación, por lo menos, al señalado
para la subasta, se expide el presente, que
firmo en Madrid, a treinta de marzo de
mil novecientos sesenta y siete. —El Secre-
tario, Manuel García. — Visto bueno: El
Magistrado-Juez, Aurelio Valenzuela.

Se hace constar que los títulos de pro-

piedad, que han sido suplidos por cer-
tificación del Registro a instancia de la
parte actora, se encuentran de manifiesto
en Secretaría, en la de este Juzgado, donde
pueden ser examinados por los que deseen
tomar parte en la subasta, previniéndose
además que los licitadores deberán con-
formarse con ellos, y que no tendrán de-
recho a exigir ningunos otros, y que las
cargas o gravámenes anteriores y prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del actor,

continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

Juez de primera instancia del número tre-
ce de los de esta capital, los autos inci-
dentales de los de menor cuantía, segui-
dos en este mismo Juzgado bajo el nú-
mero veinticuatro de mil novecientos cin-
cuenta y nueve, incidente formulado por el
también actor en los de procedencia, don

Julio Rico Sargpedro, mayor de edad y de
esta vecindad, representado por el Procu-
rador don Carlos de Zulueta y Cebrián y
defendido por el Letrado don Juan An-
tonio de Zulueta, contra doña María An-
tonia López Gómez, don Buenaventura
López Gómez, don Vicente Coterilla Váz-
quez y don Ventura López Coterilla Coro,
representados por el Procurador don Ale-
jandro García Yuste; don Ángel López

Gómez, doña Amelia López Coterilla Váz-
quez, doña María Teresa, doña Benilda,
don Antonio López Coterilla y doña Mar-
garita López Coterilla Coro, declarados en
rebeldía en los autos principales y sin que
tampoco hayan comparecido en este inci-
dente, y además contra don Manuel Ara-
vaca Pérez, de domicilio desconocido, y
que también ha sido declarado en rebel-
día en estos autos, sobre extinción de
derecho y cancelación de inscripciones re-
gístrales.

zuela

de antelación por lo menos al señalado
para la subasta, se expide el presente, que
firmo en Madrid, a treinta y uno de mar-
zo de mil novecientos sesenta y siete. —
El Secretario, Manuel García. —Visto bue-
no: El Magistrado-Juez, Aurelio Valen-

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, con ocho días

Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del valor de los bienes que
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

No se admitirá postura que no cubra
las dos terceras partes del avalúo.

El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a un tercero.

(A.-^16.346)

JUZGADO NUMERO 13

Y con el fin de que sirva de cédula de
notificación y requerimiento en forma a
don José Rodríguez García, cuyo actual
domicilio y paradero se ignoran y tenga
lugar su publicación en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, expido la presente
en Madrid, a treinta y uno de marzo de
mil novecientos sesenta y siete. — El Se-
cretario, Manuel Cornelias.

Juez, señor Alvarez Tejedor.—En Ma-
drid, a treinta y uno de marzo de mil no-
vecientos sesenta y siete. — El anterior
escrito únase a los autos de su razón, y...
requiérase al deudor don José Rodríguez
García para que dentro de seis días pre-
sente en Secretaría los títulos de propie-
dad de dichas fincas, cuyo requerimiento,
mediante ignorarse su actual domicilio o
paradero, se hará por medio de cédula fi-
jada en el sitio público de costumbre y
publicada en el Boletín Oficial de esta
provincia. — Lo manda y firma Su Se-
ñoría, de que doy fe. — Alvarez Tejedor.
Ante mí, Manuel Cornelias. (Rubricado.)

Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de
audiencia de este Juzgado de primera ins-
tancia, sito en la calle del General Casta-
ños, uno, primero, el día nueve de mayo
próximo, a las once treinta horas.

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo acordado por el señor Ma-
gistrado-Juez de primera instancia núme-
ro trece de esta capital, en providencia
de esta fecha, dictada en el juicio ejecu-
tivo promovido por el "Banco Atlántico,
Sociedad Anónima", representado por el
Procurador señor Anaya Monge, centra

don Camilo Meneses de Pliego-Valdés y

contra su esposa doña Manuela Cáceres
Iglesias, se acuerda sacar a subasta públi-
ca, por segunda vez y con la rebaja del
veinticinco por ciento y término de veinte
días, la cuarta parte del piso que luego
se describirá.

JUZGADO NUMERO 16
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos de juicio ejecutivo que
i después se expresarán, se ha acordado no-
) tificar al demandado, declarado en rebel-
| día, don Rafael Muro Zuazo, que se en-
! cuentra en ignorado paradero, la senten-
j cia de remate dictada, cuyo encabezamie-

• to y parte dispositiva tienen el siguiente
j tenor literal:

Que el depositario de los bienes es don
Miguel Hoyos Martín, hijo del deman-
dado.

Madrid, cuatro de abril de mil nove-
cientos sesenta siete. — El Secretario
(Firmado). —El Juez de primera instancia
(Firmado)

Y que se encuentran en Alcobendas

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente, sobre la me-
sa del Juzgado o establecimiento oúblico
destinado al efecto, el diez por ciento del
indicado tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

En virtud de lo mandado en providen-
cia de esta fecha dictada en los autos de
juicio ejecutivo seguidos por el Procura-
dor señor Feijóo Montes, en nombre de
don Ramiro Calle Pérez, contra don En-
rique Hoyos Sánchez, se saca a la venta en
pública subasta, por primera vez, por tér-
mino de ocho días hábiles de antelación,
por el tipo de sesenta y cinco mil doscien-
tas pesetas, precio de su tasación, los bie-
nes muebles embargados a dicho deman-
dado, consistentes en mesas de despacho,
máquinas de calcular, escribir, taladrar,
furgoneta y otros, que se describen con
más detalle en el informe pericial que obra
en los autos.

edicto

Señalándose para que la subasta tenga
lugar, en la Sala audiencia de este Juzga-
do, sito en la casa número uno de la
calle del General Castaños, el día ocho de
mayo próximo y hora de las doce, a cuyos
licitadores se previene:

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo
de los bienes.

(A.-^6.348)

I v defendida por el Letrado señor Fernan-
: "dez Arias; de otra, como demandada, don

' Rafael Muro Zuazo, vecino de Madrid u-;-

! timamente y actualmente en paradero des-

! conocido, sin representación ni deten-^i por no haber comparecido en autos, na-

\ liándose declarado en rebeldía, sobre pa-
í go de cantidad; y

novecientos sesenta y siete. —El señor don
Francisco López Quintana, Magistrado-
Juez de primera instancia del Juzgado nu-
mero dieciséis, habiendo visto los presen-
tes autos del juicio ejecutivo seguido en-
tre partes: de una, como demandante, "Fi-

nanciera Intercontinental, S. A.", con do-
micilio en Madrid, representada por el

! Procurador don Vicente Olivares Navarro

En Madrid, a treinta de marzo de

(A.—46.325)

Y par que sirva de notificación en for-
ma a los demandados, en situación de re-
beldía, don Ángel López Gómez, doña
Amelia López Coterilla Vázquez, doña
María Teresa López Coterilla, doña Benil-
da López Coterilla, don Antonio López
Coterilla, doña Margarita López Coterilla
Coro y don Manuel Aravaca Pérez, expido
el presente, que se publicará en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, y que visa
Su Señoría, en Madrid, a uno de abril de
mil novecientos sesenta y siete. — El Se-
cretario (Firmado). —Visto bueno: El Juez
de primera instancia (Firmado).

Que estimando la demanda incidental
formulada por don Julio Rico Sampedro
frente a doña María Antonia López Gó-
mez, don Buenaventura López Gómez,
don Vicente López Coterilla Vázquez;
don Ventura López Coterilla Coro, don
Ángel López Gómez, doña Amelia López

Coterilla Vázquez, doña María Teresa Ló-
pez Coterilla, doña Benilda López Cote-
rilla, don Antonio López Coterilla, doña

arita López Coterilla Coro y don Ma-
nuel Aravaca Pérez, debo declarar y de-
claro extinguido el derecho al canon de
siete céntimos y medio por tonelada de
mil kilogramos de yeso que se entreguen,
procedente de las fincas números dos mil
ochenta y dos, dos mil cuatrocientos cin-
cuenta y cinco y dos mil cuatrocientos cin-
cuenta y seis del término de Vicálvaro,
hoy Madrid, del Registro de la Propiedad
número ocho de los de esta capital, que

fué constituido por don Manuel Aravaca
Pérez a favor de don Pablo Murillo Ma-
tamoros en escritura de ocho de diciem-
bre de mil ochocientos ochenta y siete,
otorgada ante el Notario de Vicálvaro don
Jenaro García de la Camocha, y en su con-
secuenica, cancélense cuantas inscripcio-
nes, anotaciones o memorias hagan refe-
rancia al mencionado derecho de canon en
el indicado Registro de la Propiedad, li-
brándose al efecto, firme que sea esta sen-
tencia, el correspondiente mandamiento
por duplicado, con los insertos precisos.
Sin hacer expresa condena en costas en es-
te incidente. Y respecto de los demandados
declarados rebeldes, cúmplase lo preveni-
do en el artículo setecientos sesenta y nue-
ve de la ley de Enjuiciamiento Civil. —
Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo. — Aurelio Valenzuela.
(Rubricados.)

La cuarta parte del piso segundo iz-
quierda de la casa número veintiuno de
la calle de Tutor, de esta capital, con una
superficie construida de ciento cuatro me-
tros cuadrados, más un cuarto trastero de
sótano, y que consta de las siguientes pie-
zas: un vestíbulo de siete metros cuadra-
dos; pasillo de doce metros cuadrados;
cuatro dormitorios de nueve metros cin-
cuenta centímetros cuadrados, doce me-
tros cuadrados, doce metros cuadrados y
ocho metros cuarenta centímetros cuadra-
dos; un cuarto de estar de nueve metros

cincuenta centímetros cuadrados; un co-
medor de diez; cuarto de baño completo
de cinco metros diez centímetros cuadra-
dos; cuarto de aseo de tres metros cua-
renta centímetros cuadrados, y cocina de
siete metros sesenta centímetros cuadra-
dos, que hacen un superficie útil de no-
venta y seis metros cincuenta centímetros
cuadrados, con dos habitaciones exteno-

res a la calle de Tutor y el resto a pa-

tios, teniendo instalación de calefacción
individual, más los servicios de la finca de
montacargas y ascensor principal. Ha sido

tasado en la cantidad de ciento cincuenta
mil pesetas. Inscrito en el Regisro de la
Propiedad de Occidente al folio ciento se-
tenta y dos, tomo mil doscientos cincuen-
ta y nueve, número doscientos dieciocho
de la sección segunda, finca número cinco
mil novecientos cincuenta y tres.

(A.—46.323)

Que debo mandar y mando seguir ade-
I lante la ejecución despachada contra ao.

! Rafael Muro Zuazo, haciendo trance y

j mate de los bienes embargados, y con
i producto, entero y cumplido pago a

i acreedor, "Financiera Intercontinentai^-
I ciedad Anónima", de la cantidad de oc

i mil quinientas setenta y siete pesetas, -
i porte del principal de la letra presen"

\ da con la demanda, más los gastos del P

i testo de la misma, los intereses lega

i desde la fecha de éste y las £st£ ¿ 0
_

> expresamente se imponen al aero i0i
i Así por esta mi sentencia lo pron

mando y firmo.—Firmado: F. López v

'• tana. (Rubricado.) . •<_
| Esta sentencia fué publicada en
i mo día de su fecha. , ,.,.

Y para que sirva de notificación a.^
mandado, mediante su PuW'f*?° expldo
Boletín Oficial de la pwj1"*

a %es
: la óreseme que firmo en Madrid,

Madrid, treinta de marzo de mil nove-
cientos sesenta y siete. — El Secretario,
Manuel Cornelias.

cédula de emplazamiento

El Juzgado de primera instancia núme-
ro catorce de esta capital, en providencia
dictada con fecha nueve de febrero últi-
mo, acordó admitir la demanda formulada
a nombre de doña Elena Márquez Real y
su esposo don Francisco Moreno Baena,
contra don José María Sampedro López,
don Miguel Hernández Ángulo y don Bar-
tolomé Pastor Escribano, sobre acción
real reivindicatoría del piso primero dere-
cha de la casa número nueve de la calle
Juan del Risco, de esta capital, mandan-
do emplazar a los demandados para que
dentro del término de seis días compare-
cieran en los autos, personándose en for-
ma; y no pudiendo hacerse tal emplaza-
miento al demandado don Miguel Hernán-
dez Ángulo, por desconocerse su actual
domicilio y paradero, se le hace dicho em-
plazamiento por medio de la presente, que
se publicará en el Boletín Oficial de es-
ta provincia, previniéndole que las copias
simples de la demanda y documentos se
hallan reservadas en Secretaría y le serán
entregadas una vez se haya personado en
autos, y que de no verificarlo le parará el
perjuicio a que haya lugar en derecho.

JUZGADO NUMERO 14

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo acordado por el señor
Magistrado-Juez de primera instancia nú- 1 Nq sf¡ admitirá postura que no cubra las
mero trece de esta capital, en providen- f do¡, terceras partes del avalúo,
cia de esta fecha, dictada en el juicio eje- I ._, .

r^ „~v,a~a Ap

cutivo promovido por "Financiera ínter- \ El remate podra hacerse a calidad ce

continental, S. A.", representada ñor el 1 ceder a un tercero.

Procurador señor Olivares Navarro, con- J Para tomar parte en la subasta deberán
tra don Eduardo Gómez Hernández, se ¡ los licitadores consignar previamente una
anuncia la venta en pública subasta, por ¡ cantidad igual, por lo menos, al diez por
primera vez y término de ocho días, de } ciento efectivo del valor de los bienes que
ios bienes embargados al demandado que I sirve de tipo para la subasta, sin cuyo te-

se describirán. ' quisito no serán admitidos.
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Condiciones de la subasta

Providencia

JUZGADO NUMERO 14

Fallo

edicto

(A.—46.327)

Inmueble objeto de subasta

Sentencia

Fallo

JUZGADO NUMERO 13

edicto

Condiciones de la subasta

Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de
audiencia de este Juzgado de primera ins-
tancia, sito en la calle del General Casta-
ños, uno, primero, el día tres de mayo
próximo, a las once treinta horas.

Bienes objeto de subasta

Un automóvil, marca "Renault", mode-
lo 4-L, matrícula M-476.589, en perfecto
estado de funcionamiento, así como de
chapa y pintura: cincuenta mil pesetas.

Total: cincuenta mil pesetas.

Por el Juzgado de primera instancia número catorce de esta capital, y en los au"
tos de juicio ejecutivos que se tramitan anombre de doña María Angeles ZabaiaCamiragua, contra don José Rodríguez
García, sobre reclamación de cantidadhoy en ejecución de sentencia, han sido'embargados como de la propiedad deldeudor varios inmuebles sitos en términode Corral de Almagren, consistentes en-Una mitad indivisa de una parcela de te-rreno en la carretera de Madrid a Ali-
cante, hoy Corralón en la carretera de ladesviación; una viña en la Pozuela o Ca-
marera, y una tierra en camino de la Ca-
marera; otra tierra en la Camarera; otra
tierra en el camino de Escardillo, dere-cho, y una viña en la Camarera. Y se ha
dictado la providencia que contiene los
particulares siguientes:

i

CÉDULA DE REQUERIMIENTO



Segunda

JUZGADO NUMERO 22doSs PcoSif SUbasta deberán
f"' 2 'a mesa

UP°, sin cuv'n 6Z por ciento
s. D requisito no serán

Tercera
Fallo

il de mil novecientos sesenta y siete

e-;etari0 (Firmado).
acepta y queda subrogado en la responsa-
bilidad de las mismas, sin destinarse a suextinción el precio del remate.

Los títulos de propiedad, suplidos por
certificación del Registro, estarán de ma-
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado
de primera instancia número veinte de
Madrid,, para que puedan examinarlos los
que quieran tomar parte en la subasta, pre-
viniéndose a los licitadores que deberán
conformarse con ellos y no tendrán dere-
cho a exigir ningunos otros.

(A.—46.322)

Madrid, veintinueve de marzo de mil
novecientos sesenta y siete. — El Secreta-
rio, Ledo. Antonio Sanz Dranguet.

Martín Palomo, en nombre y representa-
ción del "Banco Ibérico, S. A.", y por ha-
berse tenido por formulada nueva deman-
da, en reclamación de treinta y tres mil
ochocientas seis pesetas con sesenta y seis
céntimos de principal, importe de otro pla-
zo vencido de la misma obligación que el
que originó la iniciación de dicho proce-
dimiento, ciento ochenta y nueve pesetas
con cincuenta céntimos de gastos de pro-
testo y quince mil pesetas para intereses y
costas, en cumplimiento a lo dispuesto en
los artículos mil cuatrocientos cincuenta y
siete y mil cuatrocientos sesenta y uno de
la ley de Enjuiciamiento Civil, se cita al
demandado don Jacinto Roca Plans, cuyo
actual domicilio se ignora, para que den-
tro del término de nueve días, contados a
partir de la publicación de la presente en
el Boletín Oficial de esta provincia, se
persone en los autos y se oponga a la nue-
va demanda si le conviniere, apercibién-
dole que si no lo verifica le parará el per-
juicio a que hubiere lugar.Y para insertar en el Boletín Oficial

] el visto bueno de Su Señoría, en Madrid,
| a treinta y uno de marzo de milnovecien-
¡ tos sesenta y siete. — El Secretario, José
I Cabello. —Visto bueno: El Juez de prime-
I ra instancia, M. Malpica.

de esta provincia, expido el presente, con

Si se hicieren dos posturas iguales se
abrirá nueva licitación entre ambos pos-
tores.

Dado en Madrid, a treinta y uno de
marzo de mil novecientos sesenta y siete.
M. Malpica.—El Secretario: José Cabello.
(Rubricados.)

Quinta

Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

Y para que sirva de notificación al de-
mandado don Carlos Mateu Corral, decla-
rado en rebeldía, y su publicación en el
Boletín Oficial de esta provincia, expi-
do el presente con el visto bueno del se-
ñor juez, que firmo en Madrid, a cuatro
de abril de mil novecientos sesenta y sie-
te ; doy fe. — El Secretario (Firmado). —

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor Juez que la suscri-
be en el mismo día de su fecha, estando
celebrando audiencia pública; doy fe.—
Ante mí, Ricardo Ochoa. (Rubricado.)

Publicación

uno de octubre de mil novecientos sesen-
ta y uno, concertado entre el actor, "Pre
fabricados y Construcciones, S. L.", y el
demandado, don Carlos Mateu Corral, res-
pecto del piso de autos, y, en su conse-
cuencia, condeno a este último, como
comprador, a estar y pasar por esta de-
claración, al pago de los daños y perjui-
cios, consistentes en los gastos bancarios
y de protestos, que se fijarán en ejecu-
ción de sentencia, y al de los intereses le-
gales, éstos desde la fecha de interposi-
ción de demanda, así como al pago de las
costas causadas en esta primera instancia.
Así por esta mi sentencia, que será noti-
ficada al demandado rebelde en la forma
determinada por el artículo setecientos se-
senta y nueve, en relación con el doscien-
tos ochenta y dos y doscientos ochenta y
tres, y con las prevenciones del setecien-
tos ochenta y siete de la ley de Enjuicia-
miento Civil, salvo que dentro de plazo
legal pida la parte actora se notifique per-
sonalmente, definitivamente juzgando, lo
pronuncio, lo mando y lo firmo. — Jaime
Juárez. (Rubricado.)

is a oponerse a la ejecución si le con-
jre, a cuyo fin se encuentran a su dis-
ción en la Secretaría de este Juzgado
¡opias simples de demanda y documen-
apercibiéndole de que en otro caso

leclarará en rebeldía y continuará el
¡o su curso sin volver a citarle ni ha-
; otras notificaciones que las que de-
íina la Ley. Al propio tiempo se le
: saber que han sido declarados embar-
js, en cuanto sean suficientes a cubrir
sumas reclamadas, los créditos a su fa-
contra "Frigarsa" y el que ostenta

tra la "Agrupación de Productoras
ícolas de la Comarca de Segria, S. A.
racosa)", del pueblo de Almenar (Lé-

CÉDULA DE CITACIÓN DE REMATE

virtud de lo acordado en los autos

utivcs número treinta y siete de mil

ecientos sesenta y siete, seguidos en el
: do de primera instancia número die-
nte de Madrid, a instancia del Procura-

'don Bernardo Feijóo Montes, en nom-

v representación de la "Compañía In-

acional de Maquinaria, S. A.", contra

-¿aciones Frigoríficas, S. A. (IFISA)",

tenía su domicilio en calle Maestro

ns0 , número cinco, hoy en ignorado
ider'o, en reclamación de ciento treinta
latro'mil quinientas setenta y tres pe-

s cuarenta y cuatro céntimos, se cita
emate por medio de la presente cédula,
se insertará en el Boletín Oficial de
provincia, a "Instalaciones Frigorífi-
S. A.", para que, dentro del término

íueve días, se persone en forma en los

JUZGADO NUMERO 17

¡adrid, a veintiuno de marzo de mil
¡cientos sesenta y siete. —El Secreta-
Hilario Dago.

Por el presente, que se expide cumplien-
do lo dispuesto por el Juzgado de prime-
ra instancia número treinta de Madrid, en
los autos número ciento treinta y siete de
mil novecientos sesenta y seis, promovi-
dos por la Caja de Crédito Popular de Ca-
taluña, contra los herederos de don César
González Ruano, en los cuales se hace pú-
blico que ha recaído sentencia cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva es del te-
nor literal siguiente:

(A.—46.350)

EDICTO
\u25a0m virtud de providencia de hoy dicta-
en los autos ejecutivos que se tramitan
este Juzgado a instancia del Procura-
don Bernardo Feijóo Montes, en nom-
?.«Presentación del "Banco Central,
edad Anónima", contra doña Elisa
íui Balbuena, en reclamación de canti-
se ha acordado sacar a la venta en

!Ca Abasta, por primera vez, la partí-an de finca que a continuación se (A.—46.330)
En la villa de Madrid, a veintiocho de

enero de mil novecientos sesenta y siete.
Vistos por el ilustrísimo señor don Fer-
nando Ramos Pasalodos, Magistrado, Juez
de primera instancia número treinta de
los de esta capital, los presentes autos de
juicio ordinario declarativo de menor
cuantía promovidos por la Caja de Crédi-
to Popular de Cataluña, representada por
el Procurador señor Murga y dirigida por
el Letrado señor Belzuz, contra los here-
deros de don César González Ruano, quie-
nes no han comparecido, por lo que han
estado representados en los estrados del
Juzgado por su declaración de rebeldía;
sobre reclamación de cantidad; y...

sean X P3ra la subas*a el de ta-

nocíf; no emitiéndose pos-° cubran las dos terceras partes

edicto

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En este Juzgado, y en los autos de jui-
cio declarativo de menor cuantía seguidos
bajo el número doscientos noventa y cua-
tro de mil novecientos sesenta y seis, a
instancia de "Prefabricados y Construc-
ciones, S. L.", representada por el Procu-
rador don Enrique Sorribes, contra don
Carlos Mateu Corral, mayor de edad, de
esta vecindad, declarado en rebeldía, so-
bre resolución de contrato y otros extre-
mos, en los que se ha dictado la senten-
cia cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva dicen así:3 tó

S
n
U
p
baSta

' celebrará do-multaneamente en la Sala audien-
veintpf 3 t d? Primera instancia
« Casí~ MadrÍd

' sit0 en Ia ca"e
3se de RPr S/A1íÚmero uno > y el de
dianu?" ,a(Almería)- se ha sefia-

4baiol d! may?- prÓXÍmo 'alas
' Da)o las condiciones siguien-

i nuda propiedad de una sexta parte
T-S°>. de un parral > en el brazal de
.°7 0S

' con riego de la fuente deaudique', del término de Berja, co-no por el cercado de "Benegí"; que
• Levante, herederos de don Antonio«.los de don Pedro Moya y don José. ' „"' con Ia Rambla de Benejí;
• con la carretera de Adra a Ugijar,«e. «mino. Cabe una hectárea no-
.Ínscri

S
taarffSr ÍnCUenta y seis centi"

¡bro1w al f°h0 Cient0 y ocho
número Cmcue nta y seis, de Berja,

'PcSn s°ex5ete mil -lentas ocho

Juez, señor Carreras Gistáu. — En Ma-
drid, a treinta y uno de marzo de mil no-
vecientos sesenta y siete.—Por dada cuen-
ta con el anterior escrito, minutas y co-
pias que le acompañan..., y apareciendo
que de lo actuado por el Procurador don
Francisco Monteserín López, intervino en
dicho sumario representando al procesado
José Antonio Ruiz Vegas, a tenor del ar-
tículo ciento veintiuno de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, en relación con el ar-
tículo ocho de la ley de Enjuiciamiento
Civil, requiérase por medio de edictos al
procesado José Antonio Teodoro Ruiz Ve-
gas para que en el plazo de diez días abo-
ne al Procurador señor Monteserín la su-
ma de seis mil seiscientas ochenta y siete
pesetas ochenta céntimos, importe de la
cantidad jurada, más tres mil quinientas
pesetas que, por ahora y sin perjuicio, se
calcula para costas, bajo apercibimiento
de proceder contra él por la vía de apre-
mio. — Dichos edictos se fijarán en el si-
tio público de costumbre y se publicarán
en el Boletín Oficial de esta provincia y
en el del Estado, entregándose para su pu-
blicación al Procurador señor Monteserín.
Lo mandó y firma el ilustrísimo señor Juez
de instrucción número veintiuno de Ma-
drid, doy fe. — J. Carrera. — H. Bartolo-
mé. (Rubricados.)

(A.—46.326)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido la pre-
sente, de orden del señor Juez, en Ma-
drid, a treinta y uno de marzo de mil no-
vecientos sesenta y siete. — El Secreta-
rio (Firmado). — El Juez de instrucción
número veintiuno (Firmado).

En virtud de providencia dictada por el
ilustrísimo señor Juez de instrucción nú-
mero veintiuno de Madrid, con esta fe-
cha, en el expediente de jura de cuenta
formulada por el Procurador don Francis-
co Monteserín López, contra su cliente
don José Antonio Teodoro Ruiz Vegas,
natural de Siruela (Badajoz), de cuarenta
y tres años de edad, casado, hijo de An-
tonio y de Angela, industrial, vecino de
Madrid, declarado en rebeldía por auto de
treinta de septiembre de mil novecientos
sesenta y seis, y aprobada por la ilustrísi-
ma Audiencia Provincial, procesado en el
sumario número doscientos noventa y nue-
ve de mil novecientos sesenta y cinco, por
amancebamiento, cuya providencia con-
tiene el siguiente particular:

EDICTO

EDICTO
Don Antonio Olarte Egido, Magistrado

Juez del Juzgado de primera instancia
número veintitrés de los de esta ca-
pital.
Hago saber: Que en este Juzgado, con

el número doscientos setenta y dos de mil
novecientos sesenta y tres, se tramitan au-
tos de juicio ordinario declarativo de ma-
yor cuantía a instancia de la Dirección Ge-
neral de Propiedades y Contribución Te-
rritorial del Ministerio de Hacienda, con-
tra don Juan Bartolomé Rive y otros, so-
bre reconocimiento a favor del Estado de
edificaciones, en los que, por providencia
de hoy, he acordado citar por medio del
presente a los herederos o causahabientes
del demandado fallecido don Gonzalo
González Lacambre, que fué de esta vecin-
dad en su calle Nicasio Gallego, número
trece, a fin de que en el término de quin-
ce días se personen en forma en autos, con
la advertencia de que si no lo verifican
les parará el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

Dado en Madrid, a treinta de marzo
de mil novecientos sesenta y siete. — El
Secretario (Firmado). — El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Sentencia
En Madrid, a catorce de febrero de mil

novecientos sesenta y siete. — El señor
don Jaime Juárez Juárez, Magistrado, Juez
de primera instancia del número veinti-
siete de los de esta capital, habiendo vis-
to los presentes autos seguidos por los trá-
mites del juicio ordinario declarativo de
menor cuantía, entre partes: de una, co-
mo demandante, la Sociedad "Prefabrica-
dos y Construcciones, S. L.", domiciliada
en esta capital, representada por el Pro-
curador don Enrique Sorribes Torra, ba-
jo la dirección del Letrado señor Bernál-
dez, contra don Carlos Mateu Corral, ma-
yor de edad, de la propia vecindad, con
domicilio en la prolongación del paseo de
Santa María de la Cabeza, número ciento
catorce, piso sexto, letra B, que por su re-
beldía se halla representado en los estra-
dos del Juzgado, sobre resolución de con-
trato y otros extremos; y...

(A.—46.331)

Y para que sirva de notificación en for-
ma a los herederos de don César Gonzá-
lez Ruano y su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a veintinueve
de marzo de mil novecientos sesenta y
siete. — El Secretario (Firmado). — El
Juez de primera instancia (Firmado).

Que con expresa imposición de costas a
los herederos de don César González Rua-
no, debo condenar y les condeno al pago
de noventa y dos mil pesetas derivadas de
la cambial aceptada por el señor Gonzá-
lez Ruano, con el número B9042867, y
que fué librada en Madrid el veintiuno de
marzo de mil novecientos sesenta y cin-
co, y a favor de la "Caja de Crédito Po-
pular de Cataluña", como parte actora en
este procedimiento. — Así por esta mi
sentencia, que por la rebeldía de los de-
mandados les será notificada, además de
en los estrados del Juzgado, por medio de
edictos si no se solicita su notificación
personal, en primera instancia juzgando, la
pronuncio, mando y firmo. — Fernando
Ramos. (Rubricado.)

Que debo declarar y declaro resuelto
el contrato de compraventa de treinta y

a^toTeonV ,3S Prefere«es
end*ndose ZTTán subsi sten-ue el rematante las

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia del Juzgado nú-
mero veintidós de esta capital, por provi-
dencia de esta fecha, dictada en autos eje-
cutivos número doscientos setenta y cin-
co, de mil novecientos sesenta y seis, tra-
mitados a instancia del Procurador señor
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JUZGADOS MUNICIPALES

setas.

JUZGADO NUMERO 2

Los propietarios de un aparato de ra-

dio "Telefunken", otro marca "Vanguard ,
otro marca "Lavis", otro marca "Skreib-
son"; de una máquina de afeitar Phi-
lips"; efectos sustraídos en los meses de

noviembre y diciembre de 1966 en vehícu-

los de la marca "Citroén" 2 CV, aparca-
dos en esta capital, comparecerán dentro
del término de cinco días ante el Juzgado
de instrucción núm. 2 de Madrid para re-
cibirles declaración como perjudicados en
el sumario aue se instruye con el núme-
ro 117 de 1967, por hurtos, y hacerles el
ofrecimiento de acciones que determina el
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal, apercibiéndoles que si no lo ve-
rifican incurrirán en multa de 25 a 250 pe-

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-

sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

JUZGADO NUMERO 22
Por virtud del presente se requiere al

denunciado Antonio María Abreu, de
I veintisiete años, casado, conductor, hijo
I de José y de Carolina, natural de Valde-
' figueras (Portugal), a fin de que en el im-
| prorrogable plazo de diez días comparezca

ante este Juzgado municipal núm. 22 de
\ Madrid, sito en la calle de Prim, núm. 17,
i al objeto de hacer efectivas las responsa-
| bilidades del juicio de faltas núm. 491/66,
¡ que se sigue en este Juzgado por lesiones.

(G. C—2.761) (B.—979)

El día 10 de mayo próximo, a las trece
horas, en el estudio del Notario de esta
capital, don Manuel Antonio Romero
Vieitez, Núñez de Balboa, 51, se celebrará
la subasta para la venta de una participa-
ción indivisa en pleno dominio, igual al
15 enteros 793 diezmilésimas por ciento,
y de otra participación indivisa en nuda
propiedad, igual a la sexta parte de otra
de 9 enteros 5.238 diezmilésimas por cien-
to, ambas en la tercera parte de cada uno
de los dos solares siguientes, en término
de Madrid, antes Vallecas, barrio de En-
trevias : uno señalado con el número trece
de la calle del Promedio, de 233 metros
cuadrados, que es la finca número 5.957
del Registro de la Propiedad; y otro se-
ñalado con el número once de la misma
calle, de 320 metros cuadrados, que es la
finca número 6.602 de dicho Registro. El
precio tipo para tomar parte en la subas-
ta es de diecinueve mil quinientas treinta,
y cinco pesetas. Los títulos de propiedad y

el pliego de condiciones se hallan de ma-
nifiesto en la indicada Notaría.

(A.—46.352)

SUBASTA VOLUNTARIA

Desconocidos: Por el presente se cita a
personas familiares de Julio Onsurbe Es-
cudero, natural de La Roda (Albacete),
nacido el 13 de febrero de 1913, hijo de

José Antonio e Isabel, a fin de que den-
tro del término de cinco días comparez-
ca ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 7 de Madrid para recibirle declaración
en las diligencias preparatorias en dicho
Juzgado seguidas con el núm. 23 de 1967,
por fallecimiento del mismo en accidente
de circulación, y hacer a quien correspon-
da los ofrecimientos del artículo de la Ley
de 24 de diciembre de 1962.

JUZGADO NUMERO 7

(B.—992 bis)

(B.—995)

EDICTO

En virtud de lo acordado por el señor
don José Franco Molina, Juez municipal
titular del número ocho de los de esta ca-
pital, en autos de proceso de cognición
seguidos bajo el número cuatrocientos
ochenta y ocho de mil novecientos sesenta
y seis, a instancia de doña Tomasa, doña
Natividad y doña Francisca González de
la Cruz, representadas por el Procurador
don Alfonso Lodeiro Arrojo, contra doña
Manuela López Castañón, sobre resolución
del contrato de arrendamiento del piso se-
gundo izquierda de la casa número veinti-
dós antiguo, veintiséis moderno, de la calle
de Argensola, de esta capital.

Se ha acordado emplazar a la demanda-
da doña Manuela López Castañón, para
que en el improrrogable plazo de sexto día
se persone en estos autos y en este Juz-
gado, sito en la plaza del General Vara del
Rey, número diecisiete, piso segundo, si
viere convenirle, bajo apercibimiento que
de no verificarlo la parará en su rebeldía
el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de emplazamiento en
forma legal a la demandada doña Manuela

i López Castañón, y para su inserción en el
I Boletín Oficial de la provincia, expido
i el presente en Madrid, a veinte de marzo
i de mil novecientos sesenta y siete. —El Se-

El juez municipal,cretario (Firmado).
José Franco Molina

Por la presente se requiere al conde-
nado Ramón Bautista Arroyo, nacido en
Olcera (Jaén), el día 9 de marzo de 1948,
soltero, hijo de Ramón y de Gregoria, sin
profesión ni domicilio fijo, que se encuen-
tra en ignorado paradero, a fin de que
en el improrrogable plazo de diez días
comparezca ante este Juzgado municipal
número 22 de Madrid, sito en la calle de
Prim, núm. 17, con objeto de abonar las
costas del juicio verbal de faltas núm. 27/
66, que se sigue en este Juzgado contra el
mismo, por hurto

(G. C—2.762)

(A.—46.342)

JUZGADO NUMERO 26 (B.—980)

El próximo día 20, a las diez horas, anti
Notario, en los locales del Guardamuebles
de F. Gil Stauffer "El Centro", calle Pilaj
de Zaragoza, núm. 56, se celebrará la suj
basta voluntaria de los muebles, objetos y
enseres comprendidos en las relacione^
que figuran en los contratos cuyos núm*
ros e interesados a continuación se e^
presan, de acuerdo con lo estipulado en
los citados contratos y con arreglo al plie
go de condiciones que se exhibe en la
citados locales.

Número de orden
de contrato,

— Nombre. — Numen

JUZGADO NUMERO 15
En virtud de lo acordado en providen-

cia dictada por el señor Juez de instruc-
ción del número 15, en causa núm. 179
de 1967, por robo, se cita al dueño de un
automóvil que en la tarde del día 27 del
actual fué forzada la cerradura de la puer-
ta, hallándose aparcado en la calle del Ge-
neral Moscardó, al lado de la iglesia de
los Padres Capuchinos, de cuyo vehículo
fué susthraído un bolsillo de mano, de
señora, a fin de que dentro del término
de cinco días comparezca ante dicho Juz-
gado para prestar declaración, haciéndole
a la vez saber el derecho que le concede el
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal, y apercibiéndole que de no com-
parecer será incurso en la multa de 25 pe-
setas,

Por la presente se cita a Felipe Man-
zano, cuyo segundo apellido se ignora, ma-
yor de edad, casado, vecino que fué de
esta capital, hoy en ignorado paradero, a
fin de que el día 27 de abril y hora de las
once comparezca en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle de Prim, nú-
mero 17, a la celebración del juicio verbal
de faltas que se sigue en este Juzgado,
bajo el núm. 188/66, por daños.

(G. C—1.863) (B.—981)
ÍB.—996)

Por el presente edicto hago saber: Que
en los autos de juicio de cognición segui-
dos en este Juzgado con el número mil
trescientos veintiocho de mil novecientos
sesenta y tres, a instancia del Letrado don
Enrique Cerda Albert, en nombre y repre-
sentación de "Electrodomésticos Reuni-
dos, S. A.", contra don Juan José Gil Que-
sada, sobre reclamación de cantidad, he
acordado, en providencia de esta fecha,
sacar a la venta en pública subasta, por
primera vez y término de ocho días, los
bienes muebles embargados al demandado,
que más abajo se indican, en las condicio-
nes que se expresan:

EDICTO

Don Leonardo Fernández Suárez, Juez
municipal del Juzgado número veinti-
séis de Madrid (Distrito Jurisdiccional
de Canillas-Barajas).

Una guitarra eléctrica, marca "Invicta",
modelo F-Studio, color rojo, de seis cuer-
das, cuatro mandos y una palanca.

Referidos bienes han sido tasados peri-
cialmente en la cantidad de cuatro mil
quinientas pesetas, hallándose depositados
en poder de don Juan García Manrubia,
vecino de Madrid, con domicilio en aveni-
da de José Antonio, número dieciséis, ter-
cero.

' Un tocadiscos, marca "Koninger", Ste-
reo Dúo.

Bienes embargados

JUZGADO NUMERO 19
Por el presente se cita a la propietaria

de un bolso o monedero de plata labrada
en malla, que contenía unos guantes, un
peine y otros objetos, sustraído por Ma-
ría Rosa Adán Vergara, hará unos cinco
meses, del lavabo o servicios del "Club
Royal Bus", sito en la avenida de José
Antonio de esta capital, para que dentro
de los cinco días siguientes al de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de esta
provincia, comparezca ante este Juzgado
de instrucción núm. 19, sito en General
Castaños, núm. 1, para recibirle declara-
ción y ofrecerle las acciones del artículo
109 de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
en el sumario que se tramita con el núme-
ro 181 del corriente año, por hurto.

(B.—997)

(G. C—1.864)

Por la presente se cita a la denunciante
María Luisa Frutos Vida, nacida el 4 de
noviembre de 1922, hija de Domingo y de
María Luisa, casada, natural de Pamplona,
y al denunciado Alvaro de la Riva Ca-
reaga, de treinta y seis años, casado, abo-
gado, hijo de Enrique y de María, natural
de San Sebastián, que tuvieron su domi-
cilio en esta capital, hoy en ignorado para-
dero, a fin de que el día 27 de abril y
hora de las once comparezcan en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la calle
de Prim, núm. 17, a la celebración del jui-
cio verbal de faltas núm. 37 de 1967, que
se sigue en este Juzgado por lesiones y
amenazas

(B.—982)

2.—Desconocidos herederos de don Jua|

Dodero Luengas. —3.250.
3.—Vicente Sánchez Méndez.—3.916.
4.—Joaquina Carrión Carrascosa.— 3.961
6.—Margarita Pintado. —4.011.
7.—Javier de Urquijo.—4.028.
8.—Julia Portero.—4.043.
9.—Matilde Sauca.—4.057.

11.—Hermenegildo Ruiz Torres. —4.13»

15.—Enrique Nieto.—4.191.
16.—Miguel Maseda Moro.—4.198.
18.—Enrique Capón.—7.110.
19 —Eleuterio Alvarez Peláez.—7-43U.
21.—Arturo Graziati y Rosario Manzan

9-255.
J ....

22.—Fernando Hernández de Ama

23.—Dolores Tobal y Dolores Verdegaj
9.340. .,

24.—María Blanco Rueda—^V
25.—Antonio Ruiz-Matas González.

9.436. -, 42 i
35.—Angeles López Barreno.— ¿vu \u25a0

37.—José Rivas González— 26-U/u-

38.—Manuel Alarcón Gom.— ¿o.i \u25a0 i

39.—Isidro Lorenci Villanueva. — «• «j
40.—Fernando Jara.— 26.201. __

262í
42.—Antonio Rodríguez López-
58.—Federico Ezponda.-26.0W-
44._Begoña Santaló Jiménez^ Bretón,

da de Somonte.—60.^. a
45.—Giro Piccerelle y Jeannette ra g ;

60.548.
_

n7
46.-Manuel Díaz^ Perez.-^ QS

Estos lotes podran ser exam^ B

días 13, 14 y 15 de diez J med
y de cuatro y media a sieic. ¿

Madrid, 5 de abril de l^J^jtf

l^fr^úJ^^^^

Por la presente se cita a Agustín Gar-
cía Huesca, nacido el 30 de septiembre de
1931, en Tetuán (Marruecos), viajante,
hijo de Agustín y de Dolores, que tuvo su
domicilio en esta capital, hoy en ignorado
paradero, a fin de que el día 27 de abril
y hora de las once comparezca en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la calle
de Prim, núm. 17, como presunto perju-
dicado, a la celebración del juicio verbal
de faltas que se sigue en este Juzgado por
lesiones y daños, bajo el núm. 127/67, a
instancia de Mariano Domínguez del Amo,
contra Leoncio Meléndez Diez.

(B.—983)(G. C—1.865)

NÁJERA
Don Pedro Meneses Vicente, Juez de ins-

trucción de esta ciudad de Nájera y su
partido. j Para que tenga lugar el remate ha sido
Hace saber: Que en este Juzgado de ' señalada la audiencia del día doce de mayo

instrucción de Nájera, y bajo el núm. 22 próximo y hora de las doce de la mañana,
de 1966, se viene instruyendo sumario que : en la Sala audiencia de este Juzgado, sito

tiene por objeto, entre otros delitos, el ; en la calle Virgen del Sagrario, número
de presunta expropiación ilegal que se su- j veintitrés (barrio de la Concepción),
pone cometida por el Ayuntamiento de i j„
Villavelayo, al ocupar, para ampliación de j
una calle, parte de un inmueble sito en i Se previene a los licitadores que deseen
dicha localidad y perteneciente a don Da- tomar parte en la misma, que deberán
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CITACIONES

(B.—992)

ESPARRAGUERA (BARCELONA)
En virtud de lo acordado en el iuir¡«

de faltas núm. 2 de 1967, sobre daños secita al denunciado Custodio Ramos Miguel, que tenía su domicilio en San Adriándel Besos, calle Atlántida, núm. 7, cuarto cuarta, que se marchó a Madrid, igno-
rándose su domicilio, para que comparez-
ca a la celebración de] juicio, que tendrálugar en la Sala audiencia de "este J uz .
gado, sito en la plaza de España, núm. 1*
el día 6 de mayo próximo y hora de las*
dieciséis, con las pruebas que intente vá-
lese.

(G. C—1.832)

consignar previamente, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento público
destinado al efecto, cuando menos, el diez
por ciento del precio de tasación, y que
no se admitirán posturas que no cubran,
también cuando menos, las dos terceras
partes del indicado precio.

Y para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, expido el presente,
que firmo en Madrid, a veintisiete de mar-
zo de mil novecientos sesenta y siete. —
El Secretario (Firmado). —El Juez munici-
pal, Leonardo Fernández Suárez.

(A.—46.347)

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se

señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este Perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
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del de Marina.

(G. C—1.888)

niel Neira, entonces vecino de dicho pue-
blo y actualmente ya fallecido.

Y para que sirva de notificación a do-
ña Guadalupe Neira Jiménez, hija y pre-
sunta heredera de don Daniel, cuyo ac-
tual domicilio se ignora, siendo Madrid la
última residencia conocida de la misma, se
publica el presente edicto, mediante el
cual se le hace saber igualmente el dere-
cho que, conforme al artículo 109 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal, le asiste
para mostrarse parte en la causa y para
renunciar o no a la restitución e indem-
nización que pudiera corresponderle por
razón del hecho denunciado.

(B.—999)
CITACIONES Notaría de don Manuel Antonio

Romero Vleitez
SUBASTA
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